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cirros de Níjar por los propietarios colin·1 En atención á las circunstancias qué - Visto-et·expediente ins~rnldo· con mo· 
dan tes con un monte público, las. cuales concurren eu .D. Ramón Piña y Millet, tivo de instancia-elevada por D. José Ma· 
originaron diversas causas que se trami- Mi Enviado Extraordinarie y Ministro ría Barraca Bueno, en' súplica de que se 
taban en sumarios diferentes: Plenipotenciario cerca del Presidente de indulte á· su sobrino José María Barraca 

2.0 Que es práctica y jurisprudencia la República de 'los Estados Unidos de B¡,irJ\Íl<mdl~Jape:qa. i:!fl.QCPO aí\os,.de.pre: 
constante que no se entiende cumplido América, · sidio mayorá'que.fué oondenado-·por la 
el artículo 5." del Real decreto de 8 de Vengo en nombrarle Subsecretario de Audiencia·de Sevilla, en causa por delito 
Septiembre de 1887; en tanto que por la Estado, Grefier Habilitado y Rey .de At'- de hürtcr. ·· · · · · · · ' ' 
Autoridad gubernativa no se dirija espe· mas de la insigne Orden del Toisón de Cónsi(ierattdo.las Circunstancias que 
cial requerimiento en cada uno .de los· , Oro.. concurrieron.en el hecho, los buenos an· 
negocios de que conozca la jurisdicción Dado en Madrid á trecl:l de' Mayo de· tnéedentes del peua·do, :que éste observa 
ordinaria, sin que sea bastante á subsa- ·'nlll 11.oveciento~ ritieve.' ·:1 .. Jr.' • ·bu•rtficondti~ta y que'i~ parte~.ofendiddt' 
nar dicha falta en el procedimiento la · · AJ.FONSO. · ' está:i!óhfm·fiH)'I'<lon la concesióri d~biii~· 
mayor ó menor relación ·que aquéllos El:&Iint~tro de Estado, · . ...,, · dulto¡~ ·.· -· ·· 

· puedan tener entre Sí; pu~to que de· Manuel Alleniesalaz.ar: Ylsta la léy de 18 de JtJnio d;e 187o-, qu• 
biendo resolverse p,or decisión especial e " ~ '~ .:r~uló él oj€1•cicio de la· gracia de in· 
cada cofitienda; {ls' lógico· que tam'!>f~n En at,(lnció:r(á Jas "cfreünstaneiii.s qué , dril to; ' ··. ..,. 
separadiúri.ente se' súsc!teii. . ' .. . .,. ' ' '~ concurre# en D. ~odrigo d(l s11avliélra· 't, . Oído el infol'me:fa'V'orable dé Sala se:ri· 

3.0 Que. esta falta conietida al S1lSCi· Vinent, Marqúés de Villalobar, Ministiot) tenciadora; y de acuerdo COJ1,lo consu,l~ 
tar esta contienda implica UD. vicio 'lü Residente eli'Mi Embajada~ en Londres, tado por la. Oomisión perm(t:rie:rite del 
promoverla que impide. sn resolución en Vengo en nombrarle Enviado Extraor,. Consejo de. E~tlido ( y' ~oilfdrinliild(>ltié.-~:c. 
cuanto al fondo-.·· · ·· di_nario ·y· ':Ministro Plen. i_·p· otenciari_Ó 'dec: cm(elpaféc~r· cl~'Ml'Oonéejo'de Ubiis~: · 

Conformlindómeconlooonsultadopor primerliclase,ydestinarleconesta:cate· ttos, · ,· '· ~- · ,·,c.>' ', · ·:; -~,fr 
el Consejo de E~taao; .. :' ' '' ¡,,.'" ,,,, '~<:• gorfa á·:MU .. égaci6n en washlngtoi:h~ '~· · Vengo {m indultar á José María.·:aa.- . · 

Vengo en declarar mal suscitada .esta Dado'' en )\i~~ri<J. á. ~ece,."<lf~af:~t~!'· ·rracaBaFr~ca; de 'la mitad del resto MiaY·. 
competencia que· no haJJÜgl;lr á d~éfafi.ia~ mil noTecientos nueye. : · · · pena que le fal!a · po~ · cu'i:Qplir ~Y .q;n~ le· 
y lo acordado. · · ·• ·. · · ' · · \·'·" 'l.U'ONSO~ · :tu1Hrn:tnwsta. en ia'·cau8a<.:'4é q'Ue lile"-if•; 

Dado en Palacio á trece de Mayo ·c1e 'El ~ni1tro de.Efltado, .. , .. : . hecho mérito. _ ,.., 1:;¡-. 

JUil noTecientos núeve~· · - "' - Manu~ A.llendel~azar. . · Dado en :Piüacfti á dieetseis de Mayo ~e , . 
. : ·. : · '(•: . _, . ·.. : '.llfü:N~Q~ .· ~~--'--:"'7' . ' mil novecientos nué've; l. "' ' :~·' · >,;. : .i~ 

:El E're~dente del Consejo dé :&Iin!~tJ:ó1, ' ·" '-·' ·· · ' · · · · · · . - :·. ·: ·'ilLFONSO. 
: · .btoBÍo 1fliira,:! JJ:on.~~'r.: ,. · · · : . MIIM:lJRIO~~DE;-SRA,CitJ · JU.&TlCIA EtXtn~a,tro de «!rn,c.~a Y a:us~,. ,, , ., ; ,,~ "' -,j ,. -' • 

. RECTIFICACIÓN ·"'. , ,'., ''. ~ '·' ~ - . '· ·h~ ;.;.·; . :J~n,!rm~~:f.:s-~~;~(?'1'.::·,; .. 
Habiéndose padecido én la G~• de · REALJ!lSáiii:éh,l!)TOS · · D·esea11do dar: una: ptttéba de -Mi ~;· 

ayer uxi' err<irde copia al publioáref-iir~ : v~~to .el exp~di6:nte instrttfdt/óon mo· api'ecio:íl'n:·:R'a:riió'ni~e~~fa'ijei'}f ~hél' 
tículo 12 del Real decr~t_o 4e 17 .dé~l·R9~ tivo'&e'i'~sti~ci~'ei~tJ~.4ª·P.or,'R:o~aJla~~L De acuerdo con ei ]'íáij.,cbr";d.l1:M:fdófi:. 
rriente, dic.tando .las_r.eglii!!:, que tJ.aJJ.,qe gu(lr, en súphea de que §e Indulte o con- • séj~ .a~ ~in~s~ro~~ '·)' _·'' :·~ ·l : ~~'' -''~'1~- .~¡;,., 
observarse para la re11tiftcación del Cep· m u te por de~~}~i-~~ !'J ~est~J~)a pena .de Vengo· ~n· haQe~1~. !fierc~d d~ ~~~0:. del 
so electoral; se' reproduce debidamente ca1p~!l~.alío~;.p,éii~.moi;és;i;1l~.lií~~;d~Je· Reino, con, la .. denominación de QoiH:t:e 
rectificado di~ho ,.artículo:· .. ; ' ',. '' ,,."·"" '· clusióri .. tenl::pq:t>aL que la :t\~d.ienc~ti~e del Valle de Ga~et, y'· con:eede,r.Ie autQri· 

Artículo 12. Con arreglo á lo dismws· Ca~.~llón impttsi) á su · esposo• Antdni'!> · z~ió,n para:· qu-e. pueda ~~ígn11r libre· ,· 
toen el artículo 14 de la ley y en la Re~l ll3chordón Cabedo, en cat'isi.t ·por deiHb rneitté'lapersoi1tl'que· na#a·litr·•suood~fle'' · 
ord~n de la Presidencia del ConsejqJe dt1.lfQ~i~t~i.9(.,. · ·.. , · '''""'<J·•,.:_ 'f': en"'!S:L·i~!~,~ád.~Ldi1grúd·a(if. ·,!., .•d'~: .,· .. "'":~ 
lllinistros de 16 de Septie:rribre de 1907, las · Con9Iderando que el penado lleva cum· · . ·. · IJ~d"q' ~ítP81iicio,~'Uié~i~l(Íte.d~i1 Ma ()'~ 
Diputaciones Provinciales sufragarán to·, plidas. más. d~ tre.s ()~arta~ {l~l'~~:~e·;t~ . mil no:V'eci~ntós :liuevp •• , ,;:: -' ' .• , 'O !.··~ :M9 ~' .·, 

dos losgastosde.iropresiónypublicación condepa, ?b~~ty~n~Q bue~.~:?o~~~~t~.Y. ·· · ·.· '• ·; '.· ·: '·' \·.·:·· .. ;· ·''.A.t:Fbm'·· 
de las Jist~t.s y. tomq~· del Censo- elec,w:r:i».,. !~~~~ft~:~íi'! ~!1~A:h~~:J~:~i~t~:1 .El ~~~ro~~;:iiio~:¿:~ci~, . . ' '·. · .. 

-.-.-~~-·· , - .d,_,r.. t,,:..t,.>'4:.•,.;.'-!~,.:·¡¡_,.~,r,r -il; · · ' ' 

P .. e. s_ente caso: . · · ···· · ... · · ~ · .- ··'- " • · · . 
'MINISTERIO DE ESTADO:· ·· "vista 1a iey, de t8 de Junio de t87o '< ""'- · .~ · .. -:~ ... ,~.¡¿· ~ ·'' ·· · · 
~ ~·: ,.: ;.;: · · qtJe ;t~~~ld''ef'~ietciclo d~ rá 'ilr~~i!á~~.; DISTERIO··DI·B!CIEDl ·. 

REALES DEOR~TÓS_ -. . iri:Q.ult,Q;. · " · · i'·· ·~"'} · ~~ ·-:~' .:-..... ""'', : .. : ·:: <:. ·~· ·-' , · v;·~ ·, ·. , : .. 
En atención á las circunstaiiciasque De. acuerdo con lo .informado po:r la :. · ' · i<JXPOSU1l1ÓN , ·' . · , . 

eón curren én D.Juan :Bustamante Y Cam- . Sal~·_:s~~t~ÍicÍadorá 'y co:il'io· Óoifsútta_ao ;. S:E~OR: M ·mt-Eí'óci6"li GE!h'llral·dQ OoJJ.·· 
puzano, Marqués· de Herrera, Enviado· ·por la Coll1~j§Í(p,e~~a:r¡.,~#~~, ~ef~~~~t~::. 'tribtit:í6nés,Impüé'stos'·y<R&iitás;ten.·'''6!~;;: 
Extrao.rdinario Y Ministro Plenipoten~- de Estado, y confor<q1ándom~ co]l.el ;pa-·· .. pliliiientó.del ilrtícü.lÓ''25' del:Reál.dbcre~·~ 
ciario de primera clase, Subsecretaclo : recer !le Mi OoJ1$,ejode J.V.i:iriistros,· ' ' ··' to de 11 de Enero de 1908; ha formulad'll):~ 
del Ministerio de Estado Y Grefier· Habi· ' Ven;go en c6ri'~útar i>of•{gtial tie¡p.j;lo · ~as reglas qüé deben tlictirse pára1irlfi'.; :. 
litado Y Rey de Armas de la insigne Or· de. destierro, á l~ distancia'' dé 25'1d1Óriié~i" lar el's'e'rvicfo''dt{irtvestigac-mt'.::dEr :pl!U·' ! 
den del Toisón de Oro, · . tros delpu:rito doiip.e conl.~tió .. e~ d~l~(o;Jf2 piedades y det:~cM~,)l~l'~~.ta,.dp á aque• · 

:Vengo en ascenderle á Embajador Y restodelapená_qu~ le fu,~ta,P.ór CU.IllJ>~~~·- llos bienes cuyo deseúbrimfento pued~ 
destinarle con el carácter de Extraordi· 'á _A~tonio Ma~h~rd6p. Ca,~~q~1.yqu~It· se~·!Í~.al~unal1t~i4~d;aí·:tastírq;·ten~m,i';., 
nario Y Plenipotenciario, cerca de. S. M. el fu.é Impuesta en la causa· de. que, sé ba do en cúenta la:s moaifiilácidne~' ·quErlii . 
Emperador de Austria, Rey Apostólico hecho mérito. · ···- ·· ·· '':· ,,,. _leg~sl~ción.íie~·~iü~rtizS.do~ii.''·lrá:!a'irp~ri~~:: 
de Hungría.: . : Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de: mentado por }eye's·posteiiorés··yta jl:ttt•r 

Dado ·en Madrid á trece de Mayo de mil novecientos nueve. · · · · · ·· · ·' · '·; p¡:udencia. éstablécid.a. '· ': : :· ' .'?P <t( '<1' 
mil novecientos nueve. ALJlONIO. · · · ALFONSO,. • ' La'-reforma prQptiesta es, más qut) ·eón .. ~ _ . 

~;::~. ··~~_.. .......... ~~·~~t.:~~.~i-
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de qu~_se trata, un trabajo ineficaz, como 
lo demuestra que, dictados en un quin
quenio3.000 acuerdos en expedientes de 
investigación, sólo en un centenar se ha 
aprobado ésta, sin que ni aun en ellos se 
haya llegado á lograr la efectividad de 
los derechos del Estado. 

La situación actual de la Administra
ción de la Hacienda, por lo que respecta 
á la investigación de propiedades, es in
·sostenible, pues mientras el Reglamento 
de 15 de Abril de 1902 la obliga, á inves
tigar una gran masa de bienes, las dispo
siciones de · dicho Reglamento se hallan 
realmente derogadas por otras dispersas 

· en Üt.legislación, de donde res11,1ta que la 
acción administrativa queda baldía y 
sólo sirve para satisfacer intereses par· 
ticul::tres de I9s denunciantes.· · . 

Las leyes de l835_;y 18oo~ baEHls de esta 
investigaÓión, han sido modificadas du-

. · • rante más .. dé medio giglo por el Código 
Civil, el Mercantil;)os Concordatos, la 
Jurisprudencia y las resoluciones minis· 
teriales. dictadas para interpretar y apli· 
car esas leyes, resultando mermado el 
campo de la aceióh.lnvestigadol;'a y ~len
do notorio que, cuandq tal. ac.cfqri,,p~~va
lece (vendida como lo;fu~.ha. muchos 
años la gran . masa de pl'opiedad deel.a· 
rada en estad(.) de venta), ¡tfect::¡..á pienes 
roostr~:Q.cos,. d¡¡ nipy esc.a~a t~por~¡mcia, 
cuyo valor en venta .no alcanza á cubrir 
los gastos del seryicio. · . ... , . 

S(siemJ?.re I)S conV:\li;thlnte que al trans
currir períodos de tiempo de alg.unadu· 
ración; se revisen las disposiciones.pl}ra 
orden·arlas, metodizadas y armonizm:las, 
expurgando lo.d~rogtt.do yfecopUango lo 
vigente, en la inate.ri11 .de que, ¡¡e,. trat1;1. ,es . 
de mayor interés .y .. utilidad. $)1 .. hacerlo, 
porqueqsiend<? muchas la~ di~pos.iciones 
qu,é ()()nviene iwner. e:n arm:onia1 exis~e el 
interés del E>tadq yJa,n~ce~i,da,d_d@:,~vi· 
jar gastos que no. le repo,r:tan J::¡eneficio,a, 
· procura1;1do que la acción jnvestigadora, 
en orden á su¡¡ propiedac1es y cl.ere,!llios, 
se ejerza con mayo~ i.nterisi<.ia~. y s~guro 
resultado. . . .• cr .. 

· Fundado en estás consideraCiones el' 
Ministro que s.usc.ribe, de col}fQrqtidad 
con la Comisión permanente del Consejo 

• de Estado, y de acuerdo.con el de Minis
tros, tiei~e el honor de.someter á la apro
bación (le V. M.· el adjuQto .prG'yecto de 
decreto. · · · · · · 

Madrid, 18 de Abril de 1909, 
,. . . • ·SE~OR: . . .. A. t. R; p; MV. M. 

. J.~~iJI~W González: .Besada. 
REAL·IlEJ(i}RE'l'O : .. . 

A propuesta d~l Mini!;ltro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

. y de. co~jormidad con lo iri:forn;mdo ,por 
.la Comisión .permanente del Consejo de 
Estado, , 

Vengo en decretar, 1? siguiente: · 
Articulo 1.0 Desd~ la fecha dé este De· 

créto sólo se incoarán expedientes de ofi· 
· oio ¡se admitirán denunciauespeeto de 

19 Mayo 1909. 

bienes que se supongan comprendidos 
en alguno de los casos siguientes: 

1.0 Bienes i.nmuebles y derecho• rea
les abandonados; semovientes vacantes 
que no tengan la calidad de reses mos
trencas y valores mobiliarios que care· 
ciesen de duefl.o conocido. 

2.0 Buques náufragos, sus cargamen· 
tos yobjetos arrojados por el mar á la 
playa, sobre los cuales no existan dere-

1283 

Art. 4,0 La Dirección General de Con· 
tribuciones, Impuestos y Rentas, dictará 
las disposiciones que sean precisas para 
el cumplimiento de este decreto. 
· Dado·en Palacio á dieciocho de Mayo de 

mil novecientos nueve. 

El Ministro de Hacienda, 

Augusto Gmález Besada. 

ALFONSO. 

chos preferentes con arreglo al Código REAL DECRETO 
de· Comercio y á la ley de Puertos. 

~.0 · Tesoros hallados en terrenos per· A propuestá del Ministro de Hacienda 
tenecien~es al Esta,dp. . de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

{.o Bienes detentados ó poseídos sin y como caso comprendido en el apartado 
títÚlo legítimo. séptimo del artículo 6.• del Real decreto 

5.0 Bienes procedentes del Patrimo- de 27 de Febrero de 1852, 
niÓ de la Cor()nf!, que. no ~orl!len P~!e Vengo en exceptuar d~ las solemnida
del mismo, según la ley de 26 de Junio des de subasta.pública las obras presu) 
de 01876. puestadas en 16.692,33 pesetas, para ins-

. {Í.0 Bienes inmuebles y derechos rea• · talar el archivo de: Hacienda de la pro-· 
les' comprendidos eri los números 1.0 , 5.0 vincia d~ Se.villa, .en el edificio del ex 
y 6,0 del artículo 90 de la ley de 11 de Convento de San Pablo .de la capital, de· 
Ju}io de 1856. ' · hiendo ser satisfecha dicha suma con car-

7.0 Bienes de Berieficéncia é Instrtic· · · goal crédito (lel capítulo 11, artículo úni~ 
ci6n Pública. co, secciÓn 9.~ del presupuesto vigente. 

8.0 Bienes que, perteneciendo. á la . Dado en Palacio á dieciocho de May9 qé 
IgÍesiá, á la publicaq~ófi del. C?llv~nio-ley mil novecientoii nueve. 
de 4 de Abril d~ 1860, no hayan s1do per· 
mutados con arreglo á la. ley de .. 7 de 
Abril de 1861. · -
. 9.0 El exceso dé cabida superior á la . 

quinta parte en las _'fincas ..• vendidas por 
el~stado, óla ocultación .ó'el eic~so de 
á.rbolado1 sie,mp:re. que,no h~J,yan. t~4iíS·· 
éutridó quince'. a~()s entre: iaJe,cha del 
otorgamiento de la escritura de venta en 
las, realizadas con arreglo. á la ~nstruc
ciÓn de 15 de Septiembre de 1903., 6 Q,.e la 
po~esión del cot:Q.prador e,n l~E.i '~it'&~Io
reE.i, y.la. presentación de: la de~ncia ó 
incoación del expedit)nte. . ,, . _. 

10. Bienes de fundaciones fámiliáres 
en Sl,l orig~n,, q~e).I¡tyán. :Í)er!Ií,Q.:(>¡ es{(¡}· Ca· 
ráCjlter.· .. \Y'•' :'.' _, . . :·:• . v·· ····•··•:· ·.••. <·.·:-

11. .. Edi:ffcios y terrenos que deban re· 
ve~tir ·;;I l¡}§tadw según el,a,rtfpul()..J?~? de 
la ley de 1,0 d.e,J;unig de 1~~9.,.cf,··· · 

~rt •. 2.0
1 Los e_xpedientes .. que·actual· · 

men~.e. se haU()n .en .~rilmtta,cióni y. q$ se 
re:f.J.e~an áJ¡¡leneil,•Q del,',~c~os ,no éompren
di<il.os el;l el artículo anterior, ,quedªrán 
sin curso desde: eiilta fecha, :teuyo ()fecto 
se proo()(ierá ·ª·la necesari!l revisión de 
los.in:ve.~tario.s Jpti:nadi:!s e>fi (lttmplimien
to ,déi Realli;loreto ci.e 11.~d,e,Jl1nerº de 
1908. . ' . . .. ·. ··. ' . ' ~· ¡i;' . .. - -~. ' 

Si en el expedieHtecu~~j.tchi:vo se or
dene.se hubiera cons#t.\Üdtr.dep6si•to con 
arreglo al articul\) 6P ~1:\1 R.egla.nwnto de 
15 de Abril de 1902,. se procederá á 1~ de-- .. 
volución. del remanente .. clel mis.mo en 
forma reglamentaria; . · 

Art. 3.0 El Mlriistério de Hacienda 
pondrá en conocimientÓ Íie los d~ la.Go
bernación ·e Instrucción .Pública, que des
de!Ja.fecha de este decreto cesa la .Hacien
da en el ejer!Jicio de ia,.acción investiga· 
dora, respecto á bienes de herencias va· 
cantes, á .fin de que puedan adoptar las . 
medidas q,ue estimen ·convenientes. 

El Minlstródeltachindá, 

Augusto González Besada. · 

ALFONSO. 

....;._-iliilí~-

PRESIDENCLl DEL CONSEJO DE MINISTROS -· 
.REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.0 del Real decreto 
de so Q.e Marzo de 1907, ·· · 

S. M. el REY (C[. D. g.), se ha servido 
disponer que el Capitán general D. Fer· 
nando Fdmo deRivara, Marqués de Es· 
tella, .nombrado Inspector General de las 
Tropas del Ejército por Real decreto de 
6 de Marzo último, asista á las delibera
ciones de la Junta de Defensa Nacional 
slempr~ que ésta.,SQa .convocada. 

De Real orden lo traslado á V. E. para 
su co:mocimiento y efectos. Dios guarde 
:í V. E. much.O$ años. Madrid, 13 de Mayo 
del909;'• · · · • · .. · ·· · 

MAURA~ 
Señor Ministro de la Guerra. 

MINIS1'ERIO DE'INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
, . Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr. De acuerdo con la propuesta 
del Tribunal dé oposiciones á plazas de.: 
Profesoras numerarias de Labores de E~t' 
cuelas· Normales Elementale~ de Mo.es· 
tras, anunciadas por Real orden de 30.:de 
Julio de 1906, 

S. M. el REY (q.D.g.), ha tenido á 'bien 
resolver: 

1.0 Que se n(.)mbre á D. a Luisa Abad · 
y Pastor, número l ele 'la ret~:rida pro .. 
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28.-El patrimonio en sentido jurídico. 
. Cuestión acerca de si los dere· 

· -~ ~~~!ch~=~e~ s_er ~bj~to de ot~~~ 
29.-De los hechos JUrídicos; El acto JU· 

. · rfdico en sentido técnico, Sus 
elementos y requisitos. División 

. -. . . de lo¡ actos jurídicos. 
30.-ModaHdades que pueden acampa· 
. . . · ~!lr .. á los actos jurldioos y su re¡l¡. 
_ ~:rJ!~o· lníi~jo .en lo~ ef~~tos de 

Sl.-Influiodel tiempo en la¡ vida del de·· 
racho subjetivo •. Medida y o6m• 

. . . _ pu~o.d~l tlempQ~ Lapr~sgrlpci6Q. 
y 4~.a4enoia de dElrechos, 

· 82.-Teori• d.e' la adquisición dQlos de
rechos. C~mblo$ que púede- ex· 

, ;. ~tt11~11tar,el:d~~cho yá . 4dqqi~. 
rld.o: eJI).men ~p~13iai .de la su ce· 
si6n .eg.. Jos derechos.' Doctrina 
acere~ d. e la:, extinción de los de· 

83.-A::bx~~~i~~. · ;~~~~~~11--d~l ~Oo:: 
. . . tari~C) ,en la .•.vl.Qa ci,NiL Iiístru· 

: .l. i <m.•n,~~~ta,r~les •. )~r~~ocolos y 
·_,_ · !lrpti)v'Qs; ·' ·· ·'-' ., r.r1 ' -: · .. ,._, 

.~7"De1 ~~.11oiéio d~l ' Derecho~ ;princi· · 
pios quelegobjel(nao. Teorfa det · 

·, Ubllil'e;d&lDereeho.I,Foi'ruasullWI;"'· 
. . ' ·· .· , .lfta 4a., _a¡¡eglli;AAió~ .. ~e, lQS de re;· 
. . :'; oA.oa. ·· :i .. . ·,:' ¡J·. :-. t.· !-rr-.~~_;1-., . ~. 
85.-Del .<;l~r.ecl}a 4é,-pr~p•Oilad ¡Jos d~ 
· ··, ,, l'eeboé ~e~Jlea. ~ · ~~lacióo 4.1tél J:llé:" : 

: • dilli ~.Ati\{,U¡JÍG , ;J.,9h19S· :f~rlage· 
• .., .• :n~al d. .. ~o~da.re~l.los .rea,les. . 
36.-Lall fot')JlQ.ij d~l ·d~~b~ . q~ 'propia· · · 
· · · dftd y , loa dere.chos reales.;;En.U.•t 

. me~aolpn ,y · cJasincaoión de los 
" d-eroohos féálifs •. ,, . ,,~ ,. .: , 

87.-Del c:l:ommiQ.·, CQ-ncepto, .elernentQf-
. . y oarae~ere.s(}el. dominio, , Ex:teri.· 

sión del domiuio: el aforismo .O.U..; 
J,1UJ est 8,,Heju$ 'est-usqu3 ad coel1~m· 
. et .usqf!e afl. inferos en la doctrina 
y en el d,erecho .positivo esf>a· 

.. ilol •. : , ._ .. , , .. •. .. , , 
33 • ...;...Examen ~ sumarlo c;le las facultades 

· comprendidas en el. d.erecho de 
, .. dominlo. ' Teorra. de la acce3ión 

·; discreta. ·· l:>orecho>~d~ • 4eslinde, 
. ' ;.IJarrantiento y amojonamiento. 

89 . ...:..:Limitll,ciones qel deiec!lo de domi· 

47.-La. pose~f6Íi •. Teorías :posesorias. 1 _ . . Cuestión aceroa de su naturalezll 
El!'mepto!l, adqutsl~iqn1 l>.~rdida jurfdlca. Examén de sus efectos. 

· ·, y proieeción 'de-ta·posestón. 1 70.-Dereoho' hlpot~ario. Slstem~s de 
· 48.-Concepto de la set'vi~umbre .c;om,~. , organización. Rágirnen · bipote-

. . d~rec~il : real. ~egJas_ de derech'o ' -~ . · cario espado!. Sus fuentes. 
~11~: M~tuaq.la .t1la~er~a. Clasitl· : · 7t....,..Caraoterelf·del dereche de hipoteca.· 
Q/lC1Q,Il.~e las servfdumbres. Las Elementos reales del mismo. 
.servfd'UMb\tei ~ p~rsonales en . ~1 . · · Obligaciones que se pueden ga-

. 'Opdi~o civif es pano l. . · · rantizár con hipoteca y-cosas qu& 
49.-Teo~4. g~ne~l dE! las s.érvidumbr.es · · · / ;.< pqeden hipotecarse. . . 

real e&. Cuadro slstefu.ltlcO'de sus .. · 72.-Extenslón del derecho de htpoteca 
. ' :. eleméritos, ,origiriaci~!}, ,éjerciclo, í ,en orden á la obli.sación garau-

. exti~olón y pr~tec~~on. ·- .. -~ ·· · )·,·· ·· ti~a ,y·-~111 oosa·btpotecada. 
ISO.-Nor'mas' por las que rgé':rl$:en las' ~ 78.-Efootos -•el derecho de hipoteca en 

· se_r_vld_um_ br_es ' !()!~~tárla'j. Exa• i. la· relación del acreedor con el 
,m~nP.e lá oueatfort·relativá á l~. f déudol' 1 eou terceros poseedores 

.. oap~J.Oidad ne.cesarJ,a.para \'a cons• ·¡ . de la .oo!m ·· hipot~oada. Efectos 
, , ,tit!l.~l~ii ~~. -estas· ·s·et'tldá'mbres. í · .,,,, ·en .lit reláGión· de los acreedores 
· Expo¡¡lci6n de l~s ~4s:fmportan· 1 éntre sf. . ' · · 
- . t.es":~ .. -:. . . ' . ' '.)' ,' ,' . · .. · > . , ,. 1 74,,-..Constitlictón del dét'{'ChO de hipo-

51.-Servid\i;tnbre'S ·:¡e$alell' 6 · fQrzosét;; 1 · · · teea. ·en las liipoteca8 volunta\'ias. 
' düestlón : a,cer<i~ . de. sú nliturale- ¡ ' ·· "' Doet);'ilia relativa á las ,hipotecas 
·. · l: . ~á~ :~JWd~vi'~ó'rf,d~)~s mismas y \ · '·legales. · " , ' - . 

, rég1~~9; ~~pegt\to., ,.,, ., -, . l 75:-Doéh'hl'a acerca de -la a!IlpHactón 
52.-Servidumbres · legltles • de ·interés ¡' d~ la hipoteca. Examen de la ce· 

Pti~.~~c;io· · · .· ea m~t.e.rtlt.~~:.a_ · ·.g· ·· ~- · -~- d. ~r: , ,-- sjtSn 'del <~.ré~i.to.hipotecario. 
taño IogaLde• es.ta : nt~r~ma' · e111:. \ t~.-:-l>erecho trans1tor1o en orden á la!J 
pués qí3 la , :eubUgaemn ·del' Códi- 1 ' · hi~pt,e,~s ·voluntarias y I.~gales. 

'• go .,éiV:it .. ', . • ;" " ,' .'.' :; ' ' ' ' ! 17 ....... qoncep~o · lf reglamentacwn legal 

~a.-Se;'tf_:~~ocs}~~~-- J,tJ;{(~~~! ~ f ;~:~~~~t~nd~0~~n~.Y et Córligo ci vii 
ll.~n ser modifiAállá~ · l~ ~.ol ~- ! ¡ , cOn r;~spectó ii" la!; llamadas pro· 

· ~-d& Jo~ g'il~tf.fi.lf ·b.i lh{ín9/ 1 ¡ . .. ..:.c.. pi,ecla!!es espeCi!ll.er:¡. ·· · . . .. · 
· ,;aa-~~i~-i.~1it~Ji¡~~·M~ . {ji¡ eld&-._ · 1~.~'Pfl~~M6~~e~ ' p'ubflí!i,dad !lptlea(~'o 

rácho de t~ito_A~c~¡,s<>:. · . ·· · á'fos"í:lereoh~réalti!!. Ortgen h1St-

5il¡,'Ti~"tn~. tq.Y:' .rd .. e1~_l!l~¡t;~ l~ .~ef:Yl~~,pl;.¡ . ; . ·· . t6.r.J'9o:<J~Unís[nQ y:,cómo se cum-
urifde. ~é llnetfá. . . . . · } 'di~;,?Mn:.Tél!!iée~{) ~'á.t · bfenes .mue-

55.-: De _las .. ~. ~r_ Jiclucp_ ~r~,·~. ' .. ·_Ju~es, vi_ s.~_. _ .· ·¡ . ,bÍ'e9 '~ fJin:inebla!'i;· Concepto y ca-
. ... , tasy .. ae3a.gtie. cijj . Qc}ilto.i~s .• , .. , .,.~ , .' rlíotei"á$ ' del Reglstro de la pro-

56.-L~.uardqunibres,,r5'ales o,.predia'! ¡ ':' ,., •piedad. ·, - · ··· · . .· 
. · les e.n las te~isJ.apipnes .fo'ralf~s. · ¡ 80.-An-técell,~nte~' y 'esdü:lo actual del 
57.-Concéptó ' del , ustirr.ucto; noveclall, 1¡ · · ··. Régistró . de la propiedad e~ Es· 

iritro4úcida por ~Código civil. · p':lM. 'El Catastro y el ·Reg1l::ltro 
. . Cla,~ifi<'.áción . del·:.usu~ructQ . .. . li!l 1: 1 ' • diflii' propiedad. 
. llamado us"p.f:uc.to de. diSI?o~iclOri .¡ .. 81.-rAsiontos en el Regi¡¡tro de !apropie:. 
. _, y el fid~ic()m1so de eo quod supe· t: . .. dad .. · Ooncepto< circunstancias y 
" ' rerit . i . . 1' . erectos . del ásiento de ' presenta· 

58.-Ei ps¡Üructo.'-sobre. cosas incorpQ· i ' '' Món. · · 
ralas: construcción jurídicá del :· 82..:..Conceato, caracter.es ·y clases de ins· 

' usufructo sobre \,l,é.L~é . .;~1J.qs. U su· r . . cr'ipclón en el Registro de la pro--
, , frg._cto¡:,l!()~re • cq~,a~ ,cons)lmib,Ies. 1; •.. · · pieil'ftd. Qttiéiles .puedeny deben 

, , . Cuest1ozt.acerca tl~ _las minas en ~· solicitarla: A'ctos ·sujetos á ,ins· 
· . . . ch:i'núh:iJ?jeto dé'üsufructo. W • ' · · c~lp~Jlón; rlatu,•al'eza y requisitos 

- ~ iiio. f é .uéstioties acetéa de su na· 
· turaleza. Clasificación de las mis· 

m, as.: c;El:llamaJo -de,l'ech~ . de :V~; 

59 :...::.Clirac~eré,s ,d()l det,~cllo. dó. usufruc· h ·· .. ,,; •· 'de lostít-ull:l& qlle han de inscri· 
· .. ·. , .. ;, .. ·.,.tq,;J:>arpcli6s .. y Q1l!,i.g~ciones ~~t ¡: . birse. 

•1; 1 ,us.~fru:é,tq~rio. , ., · . , · · ·~ 1 83._:_M<11:fiHie -sttplir la falta de titu~a-
' • . 91ll;d~; . . , ., , , .. , ·' ; •' '" 

40.-Adquisición del domiriio. ·cue8tión 
. a1CetOa del ' ·título' ' y_ del modo 
. . .. · de · adquirir e¡ -domiQio; evolu· 

4ló~ conceptual v positiva de fa 
mi.silla~ ppsi~i~n ~qe ~~ ~~!slación 
espatlola, r,especto de. ella .. Clasi
fl.cación , d~ ~o~J mo,do$ de adq~ü-. 
r1r el dommw. · . · . 

41.-De la ~cu-pación. Sus iluu( impor· 
. tantas aplicaciones. El principio 

. res n'Ulli!tS·prinw occupan~i.- fit en 
. la Ley de mostrencos y en el Có

digo civil. 
42,-,.De la tradición como modo -.dE! il!il'l' 

quirir .. ·.Concepto y teorfa de lii 
misma . . Evoluciórt historica de 
la tradición; su valor en el de-

. l'acho m11derno; la tradición y.la 
· L )Y hipotecaria. , · . · · 

. 43_ . ..,...De la prescripcipn; su . ~oncepto 
. y E:'species ... Requr,.itos y efectos de 

. la prescripción adquisitiva. 
U-Cambios que puede experimentar 

el do~!! inio. Teoría y reglas de la 
acceswn llamada continua. 

45.-Modos de. oerdet·se el domhiio. Cla
., (( · . áiftC!lc1§n . de. los mismos y en u· 

' . · meracion .de los principales. · 
· 46:t-Los modos de adquirir el dominio 

en Iaa legislaciones forales. 

so;.:.:..pó~ictón j'urídica ªeL:íoido' propia· ¡¡ . ción. ;lnformacioueg . posesor1as 
,: tar~o . ~4.efqsufrii,ctó .. Modos de <\ '' '' ":,,· ~ y ;de¡dbminte:l . · · . 

r •· · ·.-. _cons~ __ it~Ir~y _ ex~\n. gu¡~s_ &_ el usu· J_ '8·1.-Forma clo la inscripción: sistemas 
. . . fruct.o. . .. .. . . . _ . . . . 1 en la' materia. .Inscripciones ex:-

61.--Los dereóho's . d'e uso 1 habitación. 1 ,,. • . ; ~teri.Saft(.oircunstancias que deben 
.. . , · , .~atur4lezajux:ídj~a .Y. ~IJ.adro sis; L contener ·y .razói:r: de las mismas. 
.. , .· tem~tlcodt\los m1sJqos. · ' ¡; Circunstancias.especialesdealgu-
62.:::...Del' derecho rea:l ·(1~:~ csnsó. Es pe· ¡ nas ·tnscripcionos. Inscrlpcionel!l 
. . cieS Q,e oen~os~· .Do\ltrinas 901'\lU· . concisas . . 

nes á todos los. ~Mos .. La.redW$· 85.-Efectos de la;lnscripoión: generales 
ción de'Jiilbs.lones inlªLey hipo· y ·especiales' con respecto á los 

. .· ~ecllri!l. ~Y. eJ>.; .,t Cj)digo ci vjj, . ~.,,_, actos ó contratos nulos y á las ac· 
~3.-De la{}nftteU$18 . .. Qpncepto, elemen• · .. · clones resctS,Oria;1 y resolutorias. 
.. . . tos, ad_ quisi6~n_ .. ~' . · c~ntentdo y ex· 86.-Anotacionos preventivas: Bll con-

tinción de la eti,n~ensis. - . , . . . . o~p$~ y clM,~s; ,ci¡.-cilnstan.cias que 
64,,-El fóro,-el det·eoho de: !!Jl.PetJlc.i~ -Y . . _, . . deben · QO~~~l!.~r y efectos que pro· 
·· ' -ótra.s prestaeioiuis dé-a.nlitdgo"'ea-l. ,·· · · ~ · dilcen~ , · . · · · 
. . . ráctér: cuestionéifqtü:\gqsciian~ , . 87.-De fa cancelación: su concepto, cla· 
65 . ..:....Estudio: Merca de los .censos reser• t ... . &es, formá; Y, Ei,feQtOS. Notas m'lr· 
· • ·0 V¡ltiVO j ,Mtlsigoativo . . , · ., j• . . ··. · gin!llAs: Sil ooncópto,cla~es y ám• 
6&.,-Lo.s censos en las Iegislaetones fo• .' . ' .· · · bit.o .~t) ~pHc~ciqn. .. . 
. . ' . rafes: . " 88.-RecttHonclon lle IO'l errores com~tl· 
67. -Los derechos . réa.les . de garantía. ·.· .. ·· · ' ' tÍo~ dnlo'3 asientos del R~gistt·o. 

Formas dé [ ,~s mismos y su evo~ Súspensió!t y' denegación ele la'> 
lución histórica. · · inscripciones; faltas su.bsanables 

68.-Análisi¡¡¡ del c:J.erecho de prenda. é insubsanables. Recursos contra 
Cómo se · constituye y cuales son la ~aiiflQación de ·los Registra· 
sus efectos. El Oodigo civil y los ' ·· dores. . · . · 
Reglamentos, tjobre)á tnateria . . · . 89.-Concepto de la obligación ó dere-

69.-De la antieresis~ Concep-to y evo• eh o pe~sonal; su comparación con 
lución ... }listórica de la misma. el der..echo reak Orígenes y esta-

.. .......... , .. -- . . ' 
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15:k.-Filiaéión ilegitima y sus clases se- i versidad de lineas. Carácter de 
gún el•Det'echo histórico y el Yi· la sucesión del Estado.· 
gentci':"HijOí:hhtttli'a·les. Del reeo· 171.-La sucesión intestada en las legis· 

· nocimiento de los hijos natura· laciones forales. 
1 ·;les: c'lfesth}J:J.e¡.; de capaQidad, for• ,. 172. -Suoesi,ón ~testa¡:nelil,taria.' Concepto 

' ,,._>J1ltas y-,efectos relativos á oste · y caracteres del testamento. Ca· 
'' "' ·aa1:iil. ··:,·¡ . . · '· pacidad':para hacer testamento. 

152 . ..0.:.El problema de la investigación de Cuestión sobre sitodas las inca-
.···._ lapatérnidad en la ~oc_!r~na:y e;t _pacidádes para.-.sucede.r.por.Jes· 

el Derecho ef!pa:ijol h1storHJO y Yl· tamento son aplicables á la su· 
~-· '' ''gente.·- ., · ·--· · · · cesión intestada. 

15·3,"-Filiación ilegítima, no natural re· 173.-,-Forma de los testamentos. Princi-
_conocida. Concepto y prueba de . pios;que dominan esta materia. 
1&uniSm,I.U'l'De'treChos de los hijoi! Testamentos comunes según el 

.. ilegítimos, rio natnt'ales. . . · Código civil. 
"154 • ....,.0o1'!ootrto; 6Sp(1(\irili!;~,~·eqltisitos y 174. -Testamentos especiales según el 

,.,. · · ··efectos dt~lal\'g'ltim:,eión. · . Cgdigo civil; sa concepto y re-
crr.165.-.+Filiaeitln;éiyiL; Sc\lh'ip\·-itiú: concep- • glas. .- __ _. _ _ -
•:'''' ' :!'' .~o·,y discüsi6h <Y\)nl:ca/·do la mis• ·• 175.-:Form:as de:testar1 según.el antiguo 

· . ma. l]apa;Ci-cUtt!J'·equerida, forma derecho', derogadas por el Código 
y efeótos de· Ja adorwión. civit Dereqbo transito:do. 

1á6.~atria'p.~testad:,su(\<l)lt!é'pto y evo- _176,.,.:...F.ormasdelos 'testamen•tos en las 
· ·· ·c·llléi~n histót'iqa. ·HQterminación ., .. · ·.·- Jegíslaciónes forales. 

de Uls·perS?nas~_qúie!les c~mpe- 177.~Dela institución de heredero: cues-
·te: ;y.-_o;áobr'e _ q:tlle.u.as-:so eJerce.. , , W>n~s acerca de la. misma y m o-
~Efectos dala:patrhi pott"stad, dalidades que pueden afectarla. 

157.-+!~~'~:(l.e:Jüs,, ~~c)llfps: ,¡::u origen y 178.-La 'sustitución y sus clases, según 
. .. \•) evo:luoión h1StQl'Jea;1JU lif'tado des· ,. '. el :C:ó«;ligo civil. Doctrina. acerca 

;: pu6~ delGódigo é'iv$1.· ,Los dore• · :: _,de.oa,!la ana de ellas.. .. · 
' ? éhcis2Xle' adhrinistrnnhín y mm- t 79.-,;-La institución y sustitución de he· 

'tfrlltó que ~~irrespotlrUhl á Jos pa• '-' . - federo en las legislaciones fo· 
·' ,_ qtes·:•s·obttr:ctertos 'hl:tffl'es de loi . · ... · rJlléi, · . · · · · 

, _.· .• ··- ~•- > _hijo¡¡, 7En~jenaci()n_de bienes de 180.~Infiujod.el derecho.de familia en ]a 
. '"" ' :.·'!}, ··;lülrl11ltJs; · ,; · · > _· . .· >' su~esion testamentaria. Cu~stlon· 

· 14>8.¡,.,;.;0Qpiio¡c~Ei.otj,g-fliay:¡,e~tHigu'e la pa· ace'rca de -la Hbertad de testar. 
·• ·· ·: ':1• j\l.'ill:fi~-t_e~t~di;_~I_J_o~l_ri!(a ac_erca de :eonceptó de la legitima y quié-

• , ;}a; eíftan:Cl}fRCIOn! Stl' carácter en . ni)S tienen derecho á ella, según 
- , -_ el ·.Códigp c.b'i:Ifsus·elas<~s y efec· el CódigO civil. · · · 

SI'-• :;.~:,,\l;;tG!f~/..._._:yl:::'~---~ .••, ' <:?,•: 1!H,..:.,-Legítimas de .. Ios·hi.jos y deseen· 
'i)JÜ9.#:JJá:•palf~·iar:p&t~sta<lenlas'legislacio- dientes legítimos; dé los padres 
,;,;' 1 ... -___ ••- :türs' forales. · _ :. _. · -.... · _ · · · yascendientes.legítimos. Cuéstio· 

l6Q . ...;!.;Dé1~,felaciiínparent~l&omo cfrcu~ 'ries con las mismas relacionadas, 
· · ,,., 'ló :mas·eY tonf:o de-la fiunilia. El l82.:...C.Legítima del cónyuge viudo: cues-

;;, '"i'·páre'fi'tescq:·conceph:J; 'Clases y de- . ·. ·tiones acerca de su naturaleza y 
,, térininlíci(>ll• • De •los 'al i imnJ tos detevmínación. Modo de pagarla. 

entrf.l parN:nrtt~s;: .,,, Legítimas de los hijos naturales 
161·.-De,la'gnardá y·,·protecCión de los reconocidos y-legitimados· por 

· ·_, rriéhóréS é'Jheapa:citad'ds~' Tutela. concesión Real, y del padreó m a· 
; ·Réfm;tn as lritrotlii'cidas por el Có· t , ·dre de los 4ijos naturales ó legiti-

. digo e.i vil ett este punto y su crí- 1 ruados. , 
· ' ticu. · · •' -~-L • Fl_): 183,_..:fteglas generales sobre legítimas. 

162.-.::.Petsóú'us soli~etidas áiufeia. Orga- Inviolabilidad de 'la legítima: sus 
· '· rioádela'tutéla •. Incli¡:iacidades y manifestaciones. Fijación de la 

,.·."exc¡Jsas- • pa:r~ ~ lo's Caírgos t,ut<Y- legítima .. Preterición. y desbere-
Jares. ' · ·· · .. · . ·· dación. · 

_ 163 .. -Ef.(?o!,r~ejo de ~alÍlilia'. De la for· 184.--Las mejoras: sri concepto iy clases. 
· m~:h!,ón J'manerade procecler d8l · , ·- . Sus ele~entos. per,¡onales, reales 

'QoJv~jüde fa.~ilia; 'liíter'>;onclón . · .y :formales. Efectos •d_'e' las mejo-
de--Io's Tribunales de justicia en ras:; Promesas .d~ Jn~jorar ó den() 
la tn~elá: · ·'' ·· ' · . mejorar.,· · .. · · _. · 
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cinta. Colación y' partición: cues4 

tione.s relativas á las mismas. 
Sumaria idea de las operaciones 

. particionales. . 
192 . .,.-Dellegado: su concepto, elementos 

y olas~. A,dquisición y' pérdida 
.del legado., Ef~ctot;l de la adqui· 
sición del legitdo. Reglas espe· 
ciales de ios legados según la na• 
turaleza de la cosa legada. 

. G~UPO SEGUNDO 
. . DEJ;tECHO PENAL . 

1.-Cotwepto del Derecho Penal.-De la 
. . pert1,1rbación, del orden jurídic~ 

en-.· sm¡ ,dos aspectos civil y cn
minat. La coacción como medio 
reJ,Jarador . <iel' incumplimiento 
del dérecho; y diferencias entre 

1 • l!l- coacción jurídica civil y la 

2.-CJ:t~~;~~d~( delito.,:__Su definición y 
sus Í16ias esenCiaies. Exposición 

· · y .Crítica deJa· definición que del 
deUto consigna nuestro Código 
penal. 

3.-'-E~ementos de.l delito.~Explicación 
· de los elementos subjetivos y oh· 
' iElti:VQS del delito y de larelauión 

jurídica que sep;roduce en orden 
al Derecho penal. · 

4.--,:-De la generaci<11~ y desenvolvimient.o 
del delito.-Actos internos. D1· 
versos estados en la vida interna 
de- :la acción delictiva: Actos ex· 
ternos! de ejecución, Su clasifica· 
.ción y cuáles so_n punibles. 

5.-Diversos e_stados. de ejecución del deli· 
· to.-Tentativa, delito frustrado y 

.delito consumado, Explicación 
de s1,1s notas dif@renciales y ra
zón de la diversa extensión de la 

. pena en cada uno de esos distin· 
tos estados de ejecución del de· 
lito. 

6.-ImputabiUdad de los delitos.-Con
cepto 'de la imputabilidad e.n su 
doble aspecto. subjetiva y obje" 

.·- tivamente consid.~Jrada. Defini
ción de la iinputabiliaad. 

7.~De la responSabilidad en el delito.7 
. · Principio fundamental sobre la 

·responsabilidad en lo penal se
.. g,ún. la .escuela espiritualista ó 

clásica. 
8.-De la voluntad en el delito.-Expli

clrción de los conaeptos, libertad 
moral, é inteligencia, como ele· 
mentm~que deben concurrí\ ~n la 

· 'integra:ción de la responsablhdad 
en el delito según la escuela clá-164:.---JQJaB~\>\ftb ·tu·telii 'ség'ún 'el Cólligo . 185.-""I.ris 1t~~ítirilaS 'en 1as legislaciones 

· .. ''' _' >·._·;:_:_:cg.il·~.·i~_ .. _l_,'_.-~.' .s_:t~s. p>l __ ás ~IP!>?~tantes . r_e".. ·. ' fotá!es. Examen del usufructo vi- . · 
""' . · ·· .. dua((in.ellas: · : ' · .-~ · · · 

· '165.'_.:.;,15bligaei(}J)OS y atribuciones del tu- 186.-,-l'~lorlo de dar aute¡;¡ticidad y de co-

sica~ ·· . . ·. 
· 9.-De la intención ·en el delito.-Con· 

cepto y definición de la inten· 
ción. Diferencia entre el dolo, la 
culpa, y el caso fortuito, en rela· 
ción con la teoría de los hechos 

,,,,, '"-'• !';' 'totJ '-' '"·i ·::· · :.·· ~ ·· ; · . n()iier la eficacia de los testamen-
, 'Hl6:·~(;¡¡tt~as,'por l. as. qüe concluyo la tU· ·. hls, seg.ún la legisláción común y 

· tE\Iu y sus eftmtos. Dei as cuentos las -fo:rales. Registro de actos de 
··Ji'<tol'lt-egJstro'-,tle tutelas. Ritna· . -.. últ1tna Yolnntad. 
~iüif;jurídí'ca· de •Ca:ct'¡¡; uno de los 187,2InteqJt·etadún .y. ejecución de l0s 

· 'te1'dto1·i~1s fur:1Jes en •ordur á las · tesbw~eutol:l. Del albaceazgo. ·. 
· · · ·. inlitjtijdr.mc~s i.llh\iarés; 188. ~IIí-efil,aciá: g_,, los testamentos. Doc-

·167.-S.ucei;1l'>ti'm'or:tis fÍíl~,;fl; s,u,~. clase~; . ti'iÚi1 1·elafiva á la revOcación de 
·''' d~'t~~-<~hb h~lrM'ltm.'i,~: F.lmílentos · · lo's··Ü\stam.,nto$-. · 

. peH?onal<>El'dO'l'á S1lcesMn heredi•. '·189.-'-De lá'acéptación··y repudiación de 
_:1 tatia:'cuestióil (kl}apacirlnd. Ele• la ... he¡tencia: concepto, naracteres 

~ · ''' "lti-'>1Jtoil .t;;:Üi:•s·: -la henmcia: su · y capacidad relath·os á estos a c-
. . _, conhept(}y:cMa,'l'Jos· ... __ _ ...... · tos: CI'n'5os de.aceptacióri. Del be-

lH&¡¡_:;DélrrcióJ\!· Y' atfqú'isicitlll' tle la ho' n'ellcio dt~ inventario y del dere-
, "'-:retfcia .. Sistt'lY\Íisén'ln materia y cho'de deliberar. 

't'l'll'ill~'-es'l~lf11oguh1o i:lll·D.l l'~ódig-<> · 190.~Efec'tos dela repudiación de la he-
'civlt:~\)HilluJ: Nloélm:de delación · · renria. Efeét-os de la aceptación 

"''·- ' ·;· ·· 'de la l1ei'e1H:iia. . .. dé la herencia; ·Coinunión entre 
'169.~Sucesi?ri:intootr:da. 'P'rfncipi6s qüe . coherederós. 'Derecho de acrecer.· 

doii1man en ella: ·O:rtihmes yn1o- Bienes reserv.ables: reserva ordi-
'" ., dos 'de sucedt"r. Dérecho de re- · na:ria y troncal. 

prese11tacíón'. · · 19L..;..,.'fJelas precauciones que deben adop- · 
-170.-:-pel orden de.sunodnr según la di-· . . tarse cuando la mujer qu<;Jde en 

> ~ é previsibles y no previsibles. 
10,,:;_;De la .intención en el delito.-Teoría 

de los áctos criminales eometidos 
S\'Il intención, pero por impru· · 
dencia ó negligencia de parte del 
sujeto activo del delito. Justicia 

··de su'represión como hechos so-
~ metidos á la acción de la ley pe· 

nal. 
11.-lliot-ivos de inimputa.bilirlcr.rZ, 6 s.~a 

·cMWttn·etlcia en el hecho d!l C(Cum:• 
·dé exención de Yesponsabil i(l(ul cri · 

., mlnal pa1'a el sujeto activo del de-
Uto.-Exposieión de la teoría le· 
gal sobre 'las· llamadas circuns
tancias eximentes de responsabi· 

-lidadl 
12.-La imbecilidad y 1a locura como 

motivoside exención de respon
. sabilidad : criminal. Explicación 
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• de lo preceptuado en fll·,Código 1 
penal sobra taleircunst.IIJlcia exi· 

. mente. . . . 
13.-La edP.d del inculpado como moti· 
' vo de exención; de respónMbHi. 

dad .criminal. Irresp()blSabilidad 
:·absoluta,. dudosa y. atenuada. 
Fundamentoracienal de esa exi· 
mente. . .. ,_ . 

14.-Da~ech? ,PP.4rtl de la t'nfatteia.~Ins· 
btuo:,ones ,espec~a,lea dé ese dere· 
cho. Su carácter esencialmente 

. preventivo; 6 -incorporación más 
· tarde_,de -al,gunas de ellas >al·De· 
re~bo penal de loa adultos. 

15.-Der,.ao penal de ·l<.l ittfatteia.-Dis· 
posiciones .de la Ley espaflola so· 
bre condena condicional en bene· 
flclo de Jos lnenores, que al delin· 
qwrr,:obra.ron con discernimien• 
to. rr~ven~i.o!le:s de la ley de 31. 
de Diciembre d& 1'90S.sobre pi'i· 

. -· .s~ónpréven.Uva de1aquéllos . . 
16. ,- Jh,seérnim:feHto. - Su definición y 

· ·concept<i Su doble aspecto como 
presunción jurídica en la acción 
penable ifupubida al sujeto aéti· 
vodeldelito. .,. ,.( . · . . . · 

17.-:-E::ce.ncidn: (Ñ, t!88pMtSahi~~dd.p~t· prO
pu~ • de{ettsa • .......;~stado ]ur1d1CO de 

. defensll:· R_equisitos· que la in te· 
gran y ·Jushcia de :ese motivo de 
exención . . ·. ' 

1B ........ Agr~i~'! ''ilegilima . ..:.,.Concepto y de· 
flmc10n razonada' de la agresión · 

· - ·como - :r~ui$ito fundamental de 
la exencion por defensa: de la per· 

· sor..a: ó ·del derecho. . .· 
19.-R,..cloHalidad del medio empleado por 

el ogen'lqpara·prevenir ·o rechazar 
'" agre8ión i1Jjus6a.-Explicación 
razonada de ese requisito que 
habrá de concurrir para la esti· 
mación de··la :circunstancia exi· 
mente de obrar en propia- de· 
fensa. "· ·, , .. , .. . .. · 

20.-Falta ds •pt'Ovocacidn sufiriente por 
.parte de quien se defiende de una 
agresíón.-Concepto de ese requi
sito que deberá concurrir para 
que quede totalmente· integrado 
el estado do defensa jurídica. 

21.-.-Exención ·de responsahilidad por 
obrar el agente en defensa .de la 
personaó derechos de un pariente.
Extensión en orden al parentesco 
de Gsa eximente y •explieación ra
zonada de sus requisitos esen· 
ciales. · 

22.- E:;;etwión de responsabilidad por 
obrar el agente en,deJe1wa'de un ex 
tra·ño.- Explicación de sus requi· · 
sitos y en especial del privativa· 
mente exigido al que acude á de· 
tender al extraño, y critica de ese 
requisito. ' · 

23.-L(J, fuerza irresistiblé como ·motivo de 
exención de responsabilidad crimi· 
nal.-Explicación y concepto de la 
fuerza irresistible y distinción 
entre la coacción física y.Ja coac
ción ·moral y cuál de ellas es ma· 
teria de dicha eximente. 

· 24.-El miedo insuperable como justifica· 
ción de la irresponsabilidad del 
agente.- Explicación razonada de 
dicha eximente. 

· 25.-La obediencia ·debida como motivo de 
a::cenci&n de responsabilidad.- Ex
plicación de la naturaleza y lími· 
tes racionales de la obediencia 
debida, según nuestr.oDerecho. ' 

• 26.-De las. circunstancias . modificativas 
de la responsabilidad eriminal.:
Doctrina acerca de la especiflca
ci(ín en , la ley · penal de las cir· 
cunstancias modificativas de res·i 

r. . 1 g· ~ayo 1i>09 . 

ponubilidad, como átenuantes 6 
agravantes. ' ·, . , · . 

ii ,..;..; La edad romo motivo d~. atett.uaci6n; 
Períodos legales distintos en or• 
den á la edad del inculpado para 
atenuar su te~ponsabihd~d y sus 
efeotos relativamooteMa:sanción 

' " Penal; '·· · · 
2s • ....,na la tntenció,.; e1f- el agent6 -en re la· 

ción da disconformidml con llit ix· 
tensión del mal realment3·produci· 
® p(Jt' sl acto pu1fibl'e.-'-Motivos d*.l . 
esa causa de atenuación.·' 

"29.-:-Aetos . de -provocación ó; amenaea de 
parte del sujeto pasivo del deuto.
Notas esenciales y:.:fUJ.ldamén.to de 

' e$a·clrcuntan:o1w atehúánte. 
30.-Vindicación in1lÚdiata · de ·~ ofet.sas 

{1rat.~es.,...,.. Notas.' .. esenciale&.-para 
que al vindicación fi&,una ofensa 
hechá al -sujeto activo por parte 
del sujeto pasivo, atenúe lÍl' l'ÉlS" 
ponsabllidad; Extensión y límites 
de las· ofensas á personas distintas 

• ' ,de·las delagente.del-detfto y fun· 
· daliléiito ráéfonal de esa ate-
nuante·, ·- , 

31!.-Embriaguez éomo motivo modificativo 
de responsabilidad.-Clasi-flcación 

, ,·f '¡ de' lá' emb:iaguez y sus req.üis. itós 
·· como motivo de atenuación. Pre· 

cadentes de los Códigos-de 1.822 
Y-1.850¡. >, ''· - ;. · ': ' ' 

32.-lnfiuencia de los motivos pasionales 
en el delito.-'-Principios-- funda· 

· mentales de la escuela· clásica 
acerca de lá obcecación y arreba
to en el ánimo del agente al de·· 
linquir;·Explicación de' esa causa 
de atenuación. · . 

33.'--Cit·cún8'6ancias agrávantes de respon- · 
· sabilidad;-Fundamento de las 

mismas. El parentesco como ate• 
nuante y como agravante. Ex
plicación de ese motivo que nio· 
diftoo la respOnsabilidad~ 

34.-Concepto de la alevosía en la ejecu· 
cidn del delito.-Sus nofas:.esencia· 
lesy su concepto legal antes y des· ' 
pués del Código vigente. 

35~..:::. Delensaiianiiento~..,.c:Su. déflnicióli y 
notas esenciales. Errores frecuen· 
tes al aplicar esta circunstancia 
en . .los delitos eontra las perso
nas. 

36;.;...;P'I'emeditación en los delitos.-Actos 
de preparación interna que pre
ceden á la ej'ecución del delito, 

·como determinantes de la vol un· · 
tad culpable y sus diferencias de 
lll premédítación, que estima la 
Ley como motivo de agravación. 
Notas esenciales de la premedi~ 
tación. ·· 

· 37;-Abuso de · superioridf.'d ·y empleo de 
medios que debiliimr la défensa del 
sujeto pasivo del delito. -- Concepto 
de cada una de esas circunstan
cias y sus diferenóias; 

38.- La noche, el despoblctdo y la cuadrilla 
· · como • a{}ravaciones del delito.

Concepto de esas circunstancias, 
y manera de ser . aplicadas, .si to
das ó algunas de ellas concurrie
ren de modo conjunto .en la eje· 

· cución del delit¡;¡., . . 
39.- Reiteración. y ·reincidencia en el de· 

· lito.-Concepto y diferencia de 
ambas circunstancias agravantes 
de responsabilidad. Efecto retro· 
activo de la ley de 3 de Enero de 
1907; en cuanto á la · reincidencia 
de los culpables de hurto menor 
de diez pesetas. 

40.-Agravac.ión de la rasp. onsabilida.d en 1 razdn al lugar donde el delito es co· 
metido.-Lugar sagrado. Cuáles 

·· · ·- iSOn·lugares' aqradOI.¡, ,O.b'O!I lu:P 
· gares· comprendidót en.,esa cir· 
cunstancia agravantel: . 'i 

4L-El sem;-'la el:lad y la dignidad del""" 
.i ··. jeto vasivo del delito como· motiva. 

.,.;} ae.·:·,aqravación.+-.Exp.U,oaci6n y 
fundamento racional de los mis• 

.mos. . . 
42.-La ej8CKCidn del dalito.nJa t~torada., 

.. cwt~o t!aU61J· •de , agravación.-Con • 
· · cepto de la morada .y r99uisitos_ .. 

que haQrán , ~:e : concar;nr para· r 
:. · · /que la falta de resp~to.al domici· 

lio·'del ofendfdo ·coa'Stituya una 
cireimstancia agrav.an._te.; 1 . • 

43.,..,.La:var~a~en sus ,.,~.-eou: Id; 
criminalidad.+ Rreoedentes lega· 

·. · le!f'a<ierca '·de la · vagancia~ Idea 
. sucinta de laa.· ·cuestiones con 
. eUa·relaoimiadas;ydeinici6n le- · 

.. gal-del: vago:. (,,,.., , ... ,:, · · .. . ,;. 
44.-.,Perronas: ;, orinunalmente,,. re~ 

· · bles.;..;...Acclón, omisión, complici· 
· dad y enóubrimtento.· Notas dife· 
renoiales. •Fundamento racional 

:de .IQs distintos: gl-a<}os de san· 
ción penal>ap.Iieable :.·á ;los auto: 
res, cómplices y encubridores. 

45.-Autor.ss. de delito ó falta;-+Accióu 
' , directa en.la; ejeouéión. Sus mo· 

daHdooa:des. Acc·ión indirectá. 
C:~ncepto "! foz:mas de la induo- , 

. cwn á .delmqUir; , ' . , · · 
46.-Cómplices en loe delitbs y faltas.~ 

' ·Concepto· de la c-omplicidad en;eJ 
delito-y su diferencia de ·Ja acción 

:: ; >directa• ó indirecta propia del 
, ..• autor,·•· .. , · · ., _ ... , -. 

47.-Del encubrimiento.-Su ·deftDioi6n 
razonada. Cuestión· sobre si el 
encubrimiento:debe ser un delito 
tfpico; ó es .aceptabl~ la tegrfa dél 
Código, estimándole como ~ as
pecto de la responsabilidad en 

-·~ delitos, que, sinin~et:Vención del ._; 
encubri<tow resultan ~totalmente 
consumados. .. .. · ~ ·· :.-

48.-]lesponsabilidad civil entlos.delitos.- · 
Su fundamento. en la teoría tra
dicional de las obligacioni'Ji ·que 
nacen de la culpa, y difertm~~ias 
entr.e la llamada culpa extraoon• 
tractual civil y la proveniente de 
los delitos y faltas;• · - ' 

49.-Responsabilidad· civil.~ P ers om as 
,. civihnente responsables . . Exenf • 

ción de responsabiliqad.criminal 
que lleva, no obstallte;.la sanción 
de )a civil, y forma de exigirse, 
según los casos. · . ' :: , ·· 

50;..J..Be8ponsahilidad eivil subsidiaffll.,.. . 
Su extensión . y concepto. Res~i· 
tución, reparación del daoo, In
demnización de .perjuicios y re
sarcimiento. Explicación del 
modo de ser e"igida dicha~ -
ponsabilidad. · · 

51.-Del concepto da la pena .--Not~a 
· esenciales de la pena. La pena 

según Jos principios funda~Dten· 
tales de la estrllela cl~sica. Su ne
cesidad y•su justlQia. ·· · .· ' · n•. t .. 

52.--Concepto de la pena segti.tt la escwela 
. correccionalista . ...:.. Exposición de 

los principios fundamentillee de 
esa escuela sobre él delito y la 
pena. Tutela penal. · · ·- ' · 

53.-Concepto de la pena según ~a escuela · 
antropológica y las enseñanzu d6 
las ciencias penitenciarias.~Orí· 
genes y constitución de la•ien· 
cia penitenciaria; · Beccaria.y Ho· 
ward, primeros cu1tivadoret d,e · 
esa ciencia. ;., 

54.-0rígenes de la función penal.-La 
vindicta pública. Sentimieato ' 
<itico de la justicia · de la pell_,.'&: 
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los puel>los de. todos los tiempoa. 
· FundaU1imtos del derecho repre-

. ~iv.o. · . · · · . · · · 
~5..:-Derec~ penal 2WfVetttivo del delito.

. · Idea de los llamados su.Ytitutivol 
penales 6 prevent~vos de la cri · 
mlnalidad. · · · ·· · 

ó6...-I41SHtuciónes p~iten,c¡(u·ias.--:-ltefor· 
m~ torioS' :y ,su ~bj'efo .. ¡q~a· de ra 
pena i~de,~r~p.a'da: . , , . · 

·.157.:-Sec,s~fdft del_ c"'mpZ!m!e~~o .de la 
JlB~tG.~ Lá.-. c,on(.leJ)a . ;eon(\io10na1. *'; Orfg~JV!s y e9 .. qué ()Onsl~~ 
esa,~nsti~u<iion. Tipos anglosajón 

. Y)atino de lá oón~ena o9ndioio· 
· . :~a'~po~icJ~,Il , ~Ja Ley espa· 

58._- ~~ro~li'*'tiil:'de.)a ,Ley penal . . .,;_ 
· Prl~ciplos~nci&,l~s.estableoidos 

e~. nuestro Q6t;Iigo y su compara· 
~lQn con el.Có9JI{o·de1850. Bases 
á que deberfa aJ_ust~ti:se)a refor· 
m a :p~al eni consonancia con la 
Constitu~ión de 187~. · · 

59.-Clasifipaci~n de las 'penas según el 
. , Código penal."7:"Cuestión sobre si 

t~s acel'ta:da esta ~lasiflcación, ó 
pudiera modi~carse en armonía 
con un régimen Pt'lnitenciario mí.ri 
adeopa<\(). . , :, . . . . . . . 

60.-.4plicacidn_ de ~!J .pena.-:-:-Reglas es· 
, . tal>leoi<)as en el Código cuando el 

. · d~i~o.realrQel)te ej~utado:.fu~~ 
· dlt~Jmtp qe.aquél que · ~l. Qulpable 

QUlBO r~lizar. ... . 
61.-Aplicf'ciótt. ·!H., la . pena.:r Acumula· 

ción de,penas sobre _un mismcisu· 
je~p aetlvo. D\sposición especial 

. .delarUculó 90 del Código y ex· 
. plicación de su con~exto talcomo 

ha sido últimiunente refo.rJDado. 
62.-A,plicación delapenaen .orden al esta· 

· da de eJec'IWió~ del ilelito por PCW'te 
del .sujelo cicüvo.-Proporcionl!.li· 
dad de la pena aplicable á los a u· 
tores, cómplices ó encubridores. 
Explicaci9n de los moti Tos de esa 

!·' · P,enalidad, c,l~ferl)nte y combina· 
. cwnes aletectoadmitidasen nues· 

. . tro Codigo. · · . . 
13.--:-Apl'iccu;jón .(le. l(l, p~na en considera· 

cíón d las circunstancias atenuan· 
te,9 y. ágravantes. ~ P rinci pios.estl · 
blecidos en los artículos ·78, 79 y 

._, . .80 del Código,y reglas generales 
. ·. · ~de aplicación ~n ~os demás casos. 
64.-Del quebranta.miento de. condena.= 

C.uestión teórica sobre si debe ser 
punible la respol1B¡lbi1idad del 
que'se fuga 'del eatablecimiento 

, _penal Ó quebranta ll,l. COndena DO 
consistente en privación de libar· 
iad. 

· 65.:---Rein.e-id'encia en delinquir durante el . 
cum¡•limittnto de la condena, ó an- . 
tes d• empezar dcumplirla,pero 11a 
condenado el reo por sentencia (f,r· 

me.-Examen critico del artículo 
131 del Código penal. 

66,-.:.De la ea;tinción de la responsab-ilidad 
· . penal.-Motivos legales de extin· 

ción. Diferencias~ntre la amnis· 
tía y el indultor 1.4-muerte del . 
reo . como caJ,lsa de extinción en 
cuanto. i las p~na.s pee;uniarias. 

67.-De la prescripción como causa extin
ti-va de la rfigponsabilidad penal.
Justificación de esa .causa de ex
tinción . . Requisitos y plazo para 
que la prescripción tenga lugar, 

· , según los casos. 
; ,, - 6$,.-Delitó~ y faltas ~tW sujetos ·á la san-· 

\ ·,, ción del Código ~enal,""'":"Exposi 
ción y clasificación ordenada de 

.. las Leyes penale!l especiales. 
69.-Delitos contra la seguridad exterior 

del Estada • ....., Su clasificación y 

e~i;p;.-¡,i;~stef6n especlatsO. 
bte f(IB~lléllbU\dad delol!l Minia
tros eclésiásticos en eier.tos casos. 

.70.~ Delito$ contra' la Const#ución.-Cla· 

. . siftóación Y· concepto de los com· 
. prendiq9É,!J~Q. ~1 primer grupo del 

tftg.lo_ II,. libro • 2~0 del . Código 
·énal. · . .. · · · ·· . · 

71.-.ne!~gfn~~~ ·~ fd::~t~ciit:~ in~t: 
viduale~i ou_¡y .. q.lipr~ ejercicio s:a
rantí~~ . ,a./Qonatituoión y oaaos 
de respon~bllidad exigible á los 
fúnciojla):-ios públicos y á_lQs 
part.iculq.#es por a(}tos punibles 
opll,e~to¡¡ al :upr~ eJercicio de ta· 
les derechos, .· . ·· • . · 

7!.-Delit~co~frael (Jrden público . ..;;..Re
belión . . Cuándo l!e .entiende de 
carácter militar. 'Quiénes se re· 
putan Jetes, !'Ji no tqesenoonoci· 
dos ... ,Sediclón· ,Bu concepto. Ra~ 
zón.de serpunible en. ambos de

litos la ·ptoposición y conspira· 
ciqn pará delinqu~r. . · ' 

13.~Delitos· contra el orden púbUco.
At®ta,do; .s.u.$ e~pé~ie¡¡; y .sus no· 
tas ~érrciáles. Qui.éries·soii Auti>· 
dqades . .. :Qesaéato: su definición 

. y disposició~ espe,elal del-Código 
. respecto, :á 1á ,Prensá. - .. · ··· 
74.--Deli~ ·· com~l.i_d.os .por ' los{-u;nciona· 

ríos, ~l,i~_o,s.-:-:-(Ju~énes s.on fun-
. cionartos púbijcos. Prevaricación 

y. ~~-qp. J~otas integrántes de 
esos. delitos. N egociacion~s prohi· 
bidas á lO~'! ~U~cionarios en el 
territo.J;'lo dqnde ,,ejerzan sus car· 
g?~ y excepciones de esa prohi· 

· biClOD• , . , .- . . , . 
75.-D.elitos contra la..~p~80~as.-Su clá· 

sifil)ación y expósiCi6n razonada 
del parricidio, asesinato, bomici· 
dto . é infanti~idio, especificando 
las notas esenciales de cada uno 

. de elloa . . _, . .· . .. · . 
76.-Deuto d&di$par,odear.made /uego.-

o·, ,,Exposición.de-las notas de .dicho 
deUto .y ¡;u· diversa . penalidad, si 
con .el dispa:ro se produj~ron le· 
siones. Modificación por. la ley 
de 3 de. Enero de 1908 . cuando 
haya de aplicarse á ~a penalidad 
del delito d.e di¡¡;paro ·Y Jesiones 
el a~tículo . 90 del Código. . 

77.~Riña .tumultu~ri,a.,--:-:Notas esencia· 
' les de. ¡¡sa fign¡:a de dáfito'; y 

cuándo q~ed:¡t convertida en 
mera :('aJ~a. ·Penalidad aplicable 
según, los;.¡J&sos. . . · 

78.-DelitQd/1 aborto.-Sus distintas mo· 
aalidai\es, Ej¡:amen del elf•Il_lento 
de la intención de producir .el 
abor~o en, orden á la distinta pe· 
nalidad aplieable.· Responsabili· 
dad d~ los. Médicos y Farmacéilti· 
cos que ocasionaren el aborto. 

.-79.-Del delito de duelo.-Examen crítico 
de las disposiciones del Código 

. pel)al s,obre el duelo; preceden· 
tes legales y fendencia de los le-

, , . g~l.a<lores á hacer efectiva la res· 
ponsabilida4 , de .Jo¡¡ duelistas, 
contra su ~0)eranéia . por; la cos-
tumbre. · · 

89.-Delttos contra la 'propiedad:-Robo 
con bomi¡Jidio. Complejidad de 
esa figura de delito. La violencia 
en las personas, y el atentado á 
la propiedad. Efectos del concier· 
to previo de los autores del robo 
en cuanto á la penalidad apli· 
cable. 

81.-Legislación· penal especial.-:-;-Repre· 
sión del anarquismo y. legisla· 
ción aplicable. Examen del ob· 
jeto y principalea disposiciones 

. ~ 

nl&h's t··· 

· . . de;f~tlei de io de Ju1I(1 ··.de t894. · · 
82 . ...:.nereb'ho penal del anarquiBtiW cien

tíff,co • ..:....conqepción del ~lito# d~? 
sus factores y de lil pena, segúd · 
los . principios del anarquismo • 
.Sóeiedad~s. <\e ~~~ro~ contra. el 

· delito y • tratamiento del dehn· 
cuente; · ' . · 

sa.-Lso(Stácidn Jlencj't up~l=Con~ra-
banqo y defraudam6n. · Exphca· 
.Cióntfe ambos wnceptos y de lo 
.qu~, $~ ent!~J'lde por efect~ es~ . 
~n~_tlqs.t Lég1sla~i6p Yigente 1 
pre(ledentes legales. ·" ' 

B4;.;.;;Legfslati~ ~6tta'l. S!Pe~~~-:""ldea de 
las·cfre~netanCias eximentes, ate· 

. quantes·y aro-avl;t'ntel(·enlos de· 
litbs .·dé contta9aJt<J-o:·y defrau· 
dáció)l, J~ll$ ful)da)ileptos. . .. 

B5.~Legislaéiónpew,il,esp~iál.7El priiJo
cipío de ,la 'tetroac~Ivt~ad de las 
Leyes penales en lo~ delitos d~ 

, -con~rai>~Il.do,y <IefratJ<J:a~ión. Jui-
cio ctftico del artfcutti ·126 de la · 
Ley· de 3 de Septiembre ·de 1~04~ 

86,.:_Legislacidn. ,panal especial.-"-Deh tos 
coriexos del de contrabando ó de

.. frl!.udación. ~Jurisdicción que oo-
• .-rioee,rá de loa'déHt.os c<inexos en, 

. cada 'caso.. . '· ; .. · ~ ' .. 
87_:-Leq._ i~_{a-~_ '61r. penQ._l __ ·_ -~~_: ec_ .. ial.-Leyes · 

.P'f'o./{!ctoras'd!!- ·la, itjfa4Wi~:-Expo
. ' . si.ci6n .sucinta ~~t objéto de las 

• ,. }ey.efi de 2G .de,'J:!Wtí d{J878, ~3 
de Marzo de _1900 y 23 de Juho 

,;,.~ ·de· 1903. Sanciones ·p~6,n(lles que 
establecen é infracciones que ca• 
tiga:n. " · " " ; .r ·"é · • · 

88.-Legislaciónpénal especial.-Defrau • 
dación. de ·la propiedad ind~· 
tri al. Qui~nes· son autores y quiA
nes.<YmRliqes del delito de usur· 
pamon de patentes ·y marca,ij. 
Imitación y competencia iifoita. 
Legislación aplicable. .. 

89.-Legislación penal especial.-Ley 
pará la ~::epresión de .lós delitos 

' contra la Patria y el. Ejército. Ex· 
posición de · los delit()s en ella 
sancionados y objeto de la mis· 
ma. Juicio crítico de dicha Ley. 

90.~Legi8Zación penal especiál sobre co· 
1·rupcion de metwres,-Ley de 21 

. de Julio de 1904. Objeto y m o· 
' tiviqs .de la Ley. Exposición razo· 

nada de las modificaCiones que 
. . · intjQd,ujo. ~ri el Código penal. 

91.-Legis.lacidn ·penal. especial, -Ley 
electoral11igente.-Concepto de las 
irifrácciones en materia electoral 

- en relación con la denominación 
comiin de delitos y f!iltas. Ju· 
risdicció.n que, según los casos, 
conocerá de las infracciones e lec· 
torales. Enumeración de las in· 
fracciones materia · d~ .sanción 
pena.. . . A · 

92..-Leg:isla_cidn penal especial.-Códi~o 
· de Justicia militar. Clasificacion 
y concepto de los delitos y faltas 

5<. · ·I~iUtares; y delitos cometidos por 
medio de la imprenta, que se de· 

· tlnen como militares. 
93.-Legislación penal e~~al.~Reglas 

. de aplicación á los delitos com· 
prendidos en el Código militar, 
respecto á la concurrencia de eir· 
cunstanoias· eximentes, átenuan· 
tes y agravantes. 

94.-Legislación penal- es.pecial.- Policfa 
de los ferrocarriles, ,Clasificación 
de los delitos .objeto. de esa Ley, 
cometidos por los empleados de 
las Empresas ó. por ló.s particula· 
res. Explicación del delito de 
atentado ó resistencia á ·los em· 
pleados . de los ferrocarriles, y 



'S}'.· .· .- · • .. · .. . . 1. ' ,. 

·. t ' · :;~~~;¡¡:t:~~~.lñcJ~~!tP. · 
~líiv~e~~iqn ,l4~~ ~4'/llfl~·:m.fropie· 
:.· , • · ,;~~9.:J!lt~ptA~.,~~~~J,Ie§! ,¡;on !'-!1" 
i J' 1· ·•t1Pre,s iWl•dWJ.iq,,IJibd~~daciOn 
· ~l~ PJ'ilPi.~Q¡l¡.¡:l ín,telect¡i~l. Cir· 

cunst.ancias agraV~J,P.t~ .. ~specia· 

t:::,··~:.Ji:.~t:·~J~:pti~~tl 
·. . . ·. q. -e. ·. p~qpie . . d .. ~ ... "' i,JJ..te.\ectual, como 

. , . , qpptenu;lqd~t'D~~ecbo .pepal. 
~~t~cift..:IJ!Ml e~~iq.~{ ¡Infr:ac· 

' '''cion ae la Le.y, :r~,;:tHan~o .el eJer· 
cicio . (!e la· ca7;11: ··Fun dámento 1)11· 
QiQ1J.~I de l~ · . li,miW,!:~I?ll J~.e · c~~a 

! · ; :dl}t;e«mp.:~Pºr~cUo 9:e ,Ja .~ncwn 
~~J'' d 1P6fl~• .. · J.ft~IJ:~lllfles, .. e[tl ¡p a das 

~p,l:l~l~. J' cQYio)f.llJ.{ª-· : . 

~?')1~~~~~!J.:~~~~;~ ·~1s~ 
, ... ... ;~ . . ·.·1:':. e.. ~ .•. · o.~JQ. l~Jl.·. i~. · .... .. ;el'l ..... ~d. p .. 9~.-::-~eats . , . . JJI'll .• em¡:t~.-J .. ey de 
;,;, ,QI>!i~P • P.¡¡blico yfK~Me .. ~stados 

.. ,. M pri3venci~.n y ¡¡.Ia.plJ.a. E~>tado 
,.¡: ;;,,. , q_~ .g~¡;tª'. ' :· . . ' .. . . 

fl~-.:_~'ll,f~~.ció~ JJ,efl:~l . esp(lcfql;·:"" ~ey de 
~P+.,, .Jg.· ,r·f}· !HQ. p. (le. .2~ Q() . J .. ). l ... ljtembre 

. . '>~61,90! ~ 13~ su:&%,Pect~ penal. 
l00.-Leglslaet6npenal especutr.~t.ey· so· 
, . . . • b~¡q;~pU~fll ,qeiinprerita de 26 d!l 

)Junto(}~ 1~~~c13~ .s.~ aspecto .P~· 
nal. Oon()ep'to de la clandeshm-

; P:~<l. ~~gp.it .dicl]i ~eJ y ;corree· 
c;iqp Y.hkmpoqe pr~~cripción de 
~~¡P(f.~cYJ~n~,s¡ e~!tro~d~s como 

' . , .... •. ... .. .. . . . . ... 
GRUPO TERCE~O 

. . D.ER>EOflO :M:e~CAN.'Í'IL . .. 
: .. ¡ ' ·" ! ' '. " ,. •' t ', _: . -·~ ~ • -~ . - ~ • 

· · ~.-Co.h .i:l .. .. ElP ... to··· .de ... 1 Dll. ·¡;.e<m .. o. ¡;uercantil· . , Sús if{f()rencias:.del .civH y rela-
,, . , -·~iQpe~.QQri é·s.te . . S'u qi,yisión. 
~.c-Fivwtes de la ~e~l~~acion.m~rcantil 
/ en · Es.naflll,, con •. ant-e:rto~1dad al 

;• , . Pólii~o (le• ; C<?ril~rc.r-o de 18~11. 
. · .. Juicio "crfticG ele· este Código. : 

3,:--::~~W;~~u,r~<é,\~~~ft.ttN~!Ill..f~l Có4i· 
, ~2'rlile,, .o.m~r~to ;v;~¡;~~-· ~· en s· 

~ 4.:.Ltf :'íiéfl:l.aa'"nr~ólií''' ·eréáñtn .. Per-
i · :. ~~ón'a.s n~1üf~l~~~~N~úli§~~ q.~e 

r . tienen la contliél~. de comaro·t1l'ii
• P · ; lelr · Nm'árás ó'ftc'i~Ie~ . üe .Comer-
'" '"'' , ,.~8·}p~ust~!a:, Y. .~¡tyé_~6a9~PD· Cá-

maras ue compensaCJ. 11· 
&.-J,:Wgistro rn~rcantjt.'' Su' · drganiza

.. cíóri. · 'Di~eren'tes .~eGtos' · ,.<ie lqs 
(loéu~ntds : meí'can.tiles, · según 
-que'ñ~y~n sido .o n<>'i~~ .. ~. titos en 

· ál/Regtstro.' ·· · • · · .• 
s:'•· fJoncepto 'ae"lit ~oritabilidM roer• 
· · ' cantil. Límites délcax'áctik secre· 

to de · los libros de comercio. 
Grad'nacfori. de sd fu~J!za proba-
toria'i ' ' '.-' ' '' ! .1·i · 

· 7:.:..:.semoj'anzasiydiféreiíc~l1s entre los 
, . .. copt,ratos mercan.tl.res·1 y civile¡;¡ , 
· · · · "en general.'' 'H'eí:rnenéutt<m}u&il-

:puto y morosidad eh lós. éontra-
.tós mercantileS/ ' · · 

S.-Lugares piÍblicos . dé ' Contr11 tación 
miircantiJ• Operaciones y con

. traf6s que sé realizan en dichq_s 
lug¡lres. ' · . .. . . · ~ ' · 

.', 9.~m9~once~~o, cl!tsift_caéiÓtl y disposicio· 
· <. · 'nes comunes a. los Agentes me

tiad(>fes {}el e6b;ietcio. • 
·Hf/ ·iYe'i.tis'Itíge'ntes col~gla'dos de Caro· 

. , b~o y B9I~. De JQ~ <Porredor~s 
' '.,. co(~gi'ados u e . cóq¡.ercfo <}' Intér-

pretes de bug.1,1es. 
11.-Cdncepto, importancia y clasifica

ción ~n general, por su .forma 
y por su obje~o, de 1as Compa
ñías; mercantiles. Distinciones 
entr.e el contrato de compaflía 
mw-cantil1 el de SQQiedad civil y 

'las as-~éiadfo"'.ri;s. Requisltos co
i'ti~:nes á :to,q~(I<)s~ontf,atos. de 
co¡npañfa. . • .. · ·. · 

1.2-~ .. Com .. m.a.t:Lías . . pol. ec. tiv_ .. as. e_. onstitución · "'" ,f'J lid)1l.l~ie'ifá~.i'6xt"de'las ifuismas. 
. ,D~recb~y ii~pétl!s 4? lo~ socios. 
13.-Compáflfas conu,mdita:pas. Su cla-

.E>U}Qa~i?,~ c.~§tU!!g!ún i .adiJJi· 
. . . . ,,l1Wt.f~PlRJi¡ Y.~P:~~\,l§?J! ; r ,liébere8 
!•.¡¡. · r~.· .. .. ..il,. ~~~·· .. ~.92-1. · 9rl· · ·'>!.·' "~·k •·;H ~ · J.>'·t· ., ·4,~'-'!fñ! · l'fq., a u1pruas. von.,..l ucwn 
«'·' · '' · '- ~dmini$ttJiQiófi de 'tas 'fntsmas. 
·: . . . . ~erecpos_i 'd'~IJ~his tle' Iú$ ¡:¡ocios. 
~o.;.:(:J~~it~l .~ocx!11 fle lás 9or,np~:ñfas cC!-

, ""· •. -:Q:I .. · n . . n .. ·. (}¡tan¡l$ .. .. Y···. · .. ·.á.·n. o·.n· ... il)l·. as... Clast •. · ~ ·· ···.··· · ' fl..~ilel!Sn ñe'·las~iofi'es; · : 

16 .. '· ~<>~~~Wxr~d3~=!\%,1eN~~:~ 
' ' ~~s~e~:l\8 a~· ~me~!lcl)' dé_' restric· ¡ 

... ··. . , ... ~I~P, r~pec,to d~, ~tqs. , .. · , . ' 
~1.:'-'-P9.rn,P~~f8:s. dé !1-Jl;ha,c~:q.e. s. gfln?ral~s, 
,· ' .'de 1iepó$ito; de crélhto t~rntorxal 

18.' .: r~:~~4t;:~~~~It~ci~1i respec~iva 
·.· . (. ~~!ii~an.c~ ~e Esp~pa ·~ H.IJW,· 
1~·--':C()ril.~ldlías d,e f'é~rócarriles y demás 
' · .ól;Jr'a~ 'pííblicas: ·Capital social y 
, emisi-ón de ()l>ligaciones~ Oadu· 

'eidad de lit ci:Jncesión. ,. 
.2.~ .. / ,.)!~~.Ci~tirn1es .• l. ~rc.\ll~.esñ;Y ~o.J~e. s.<J~11 , · con ra; o ...,e compa . • a en.generll , 
· · ·' ' y e u éspeci.l!,l ¡ié ca<la UI11i de sus 

~Ia¡:;es. Prqrr.pga <lel ·.término de 
, : , .. :gú~~~ió,~ ~e)a~ ' CQJíl;Pañfás. 
~~-~~lqúidamon tl~Ja~ c;'?niP¡IP,J~s .. Fa-

.. bultailes y delí,ere¡¡ deloshqmda. 
, · .iloí:es . . Regl.aif·para · ¡a: ·división 
· · de1 haber soci'át · . · · 

. ~g·-:Q .. on. P .. e,P.t .. to .... 9et Q .• 9 .. nxw·a0t? . dt·.·~.;h~l}en~ . enpªI.' lClpaciO ; _U8S}O ·ftM•cv .. 
· ¡ . , ,,U,e ,sL¡;¡e dí, ifcren~ia del,co}ttt:ato <le 
. '~·-' ,pp.Jílpl!-i) ~· .· . . .. ·\. ' ' 

~!a-S.7-cC6ncepto tJ.¡¡l mandllto mercant1l y 
! •• ·· ·•· su di&tin'Cióri del civ'il. Contrato 

,de. comisjnn. D,er~chds, y !!bliga
. ' ; ; (jiprlé¡:l del'comiferite . . .. - fl:'~··· r'" 
'24':,, ' 1?;~r.iléli,o~ y oq~!~a~~()lli'JS .. 4.el comí· 

· l:llQmsta. Ext~ncwn: del contrato 
¡ie'comisióit nmrcafltU. : 

;~~·, .,·.tü~ t~qtor;es, .. ·dépeh<}i'e~;tes y roan
> : cebos, como rgandl'\tarws merca,n· 
~ · · · 1ilei:'; Derechqü opligaclones da 
• ' . catlª' ripd de 'ellos, ébn 'relación á 

~ús prjncipales y á tercero§. , , 
•28i...-'0é.nóepto del contraté. de d?ITOEtto 

·.mercantil y su\s diferencu~s d~l 
v eivif. UérecbosJi Y' .obli~aciones 
· l'espectlvlis ·de 'Ias. parteS, en el 

contrato a~ ·«epósito mercan~Y· 
27,-{)onceptodet~onlrato qe ptéstat\lo 

.;~. ' ;mehYantrl• y lsus diferencias del 
ciyil. 'Diferentes clases de prés

., . J¡frnos ín.erc~~t'Hes. PigMracio-
, . nég, . . ... ' . ·· 
98.'-'-0o:ti~llpto ·del Qo:qttato de- compra

. . ve.dta .mercjÍnt.il ¡y SJlS,difer.enc¡l!s 
" del' civil. DereQhos y obligaéto· 

nes respectivas !'lelcomprador y 
del vendedor en la compraventa 

.. . ' niercantil,• · · · 
29,-0ontrato de cqm~,rayenta mercan" 
.. til ceiebraQ.o én feria. Dontrato 

de ·pe.rmuta mé'rcantih Concepto 
, ·' .9elqontratode ,oosiónmercan.til 

' y,sris tlifetencills·de_la ci\tll. , ~ 
~o;_.:boucepto del contrato d,e transporte 

·· tQrrestre ó fluvial mercantil. Tí· 
talo de · E'ste contrato. Derechos 
y obHgacio'pes del porteador, del 
af¡~ntista y {:!el comisionista de 

. transportes terrO&t:res, en su caso. 
31.-Derechos y obligaciones del car~

.dor y del consignatario en el oon
tilato de transporte terrestre. 

32.-Cóncepto del contrato de seguro 
. . mercantil f BU diferencia de los 

cQI1tratris·.h~toi'lós il.ivH~; · Tftu. 
. io ·de )&te'!óotiií íiíO. · :elasiflcacio 

~;· ::'o~fr~[~P.a~;~~t~~~:ifi~~ 
' · dios. M;atena dtll JJli5mo. Dere· 

chosy obfiga~iQil~s..de~ ~egnrJ.• 
. . ... ,. dor. . . .·· .· . . . . 
!,t"-;'fi>é~:eehq¡¡ y pbli~o~~s.:P~! · á86P

rado en .el contrat.o d!3, ~~uro 
~'?!lt!Ji. i~~Í,()S·, . ;'J ~~~CtQll:.~ 

·d'~ño en su.caso. Nulldad·y reé!-
cisi(1n del9ontr~o. , . . ,: 

~Sp,__¡,IJ~l (ftintr;J:ti <te ·s~gtj.t'p' de ·vida. 
•.·· · ·. . Gombi.o3'cion~>de Cjtle f}g&uscep-
• . · tiQ~, " :Per~éhpt:i r ,6bff~cl~nes 

. .del fisegurador, del as~p.ra® T 
, del ben.~fl,f(JRJ\Í<Hm ,su 'casó. . .. .· 

'3G!~n,:6J: contiato .· de !l!ltJ!lfo() .(1~)!-tr~ 
· • pot't~• terre¡;~r&(}fiuvJal. .. Del con· 
, tr~*P. de· ~4flp~a,rríient(i ~rcantil 

· .;Y,'.s~diAA'6n.eiás QOil'el . ~ontrato 
·m vil-de ftan¡za .• 

., ·"""'lnSpoo~ión M la!! sociedad¡és de .s,e~ 
guros. Preceoontesd~lema.laolRJl 

': · , :exti:~ri].8r.í\en~Ja materl,a,., ~·• 
,, éi().n-és oo,Ja:; eutkl.ades asegura.~ 

tlort'.s·confol!tne á la l,.ey y Regla .. 
. , mento vigente.~n España aQMea 

· - dél'Vftrticular., · ·. · · 
88.-Qr~nización qe la Inspe~óp .~ ... 
' segur~. ' ¡;;ancic)n peii~l ,~,~ 

-men tr¡msitorio en:la .matena. 
$.;_¡.ponoopto Y.naturaJeza qel. I)Qntrato 

de· cambio: Su: iinpotrt,an(lia. 'ti-
. ttJlo de dicho eo-ntrato. · · · . , . ,•· 

4o ........ Eormas'de giro en las ¡etr~.s de eatn
~ · ·... .. . . .bi'Q. ,EfectQs legales de cada una. 
41.""7Medio.t>:Jeg!!-le~ ,de trl!nsfe.ri'r la,le. tra 

· . da cambio. G()neepto del-~ndoso. , 
· Requisitos y electos .deL mismo. 

.~,.:c-:J)erf~Ohos :y obligJicjones d~! Jibrf,
' .. , dor><h);la.Jetra de.oombio~ :.: ·· 
~S,_ J)erecru>~ y<ol)ligacione{.; qel libra
•· : ; · ; • ~H~n la letra de cambto. De la 

.' "'• --pres~ . .tttQiión ·Y ,a@p.taoiÓll de la 
let~a•fle C¡i.~bi(,); :Qo,ncépto y ex-

~te.a.sion d6l ·!lVfll.. , · . · . 
. H;:.....Del p~go ·de' ·la Íetra .. de . Qambio. 
· •. , 1 ilpoea ·Y forma del mismo. · . 
45.-Del protesto d~ laJetra d~ cp\lll.l~P· 

Suitelases. ·DeJa intervené\óuéia 
., • .la áceptaoión y pago. · · 

4(;):-A;ecio.ne.S · que naeén d~1a letra de 
cambio y su nat:ur~lezs.. Piferen

,. c~s ent':\'6 la prescripcióp y cadu
cidaQ. de la letra,' Ql,\enta .de ~ 

, · · , f!!lóa; .. ··· .. : ·~ · · · 
!7.-0oncepto de las' Ilbramsás, vales, 
· , , --"pagarés tic';la orQ.en y. Illandat.Oit 

depago. Diferencia~-qu(llos. ~hs"
' :tiniD~en de la letra de camb10 y 
entr,e.sf... . , 

.. 48.-Accio~es qu.~.asisten ~ . los t.,~?ne.d . .P ~ 
.• ~ > , r~ dee~os í:mlitido~> ailpolli

dor, Documentos de ét."édito al 
portador. Acciones que asistell á 
los pro~etarios de tales efectos 1 

· de !!ichos .documentos en los ca
sos de robo, hurto ó extrayío . . 

49.-Concepto ~é las cart~s-6rdtmesi:Je 
·crédi.to .. · Su.· naturaleza .. ·:uerechos 
y debe.res del dador y ti el porta
dor de ,las-mismas. ·. 

50.~Del comercio marítimo. Sus espe
'·. • :·· oies. Instituciones jurí~icAB Q.\J-8 

motiva; · ·' · · .·~,, · 
51·.H0oncepto, naturaleza ·jurídica, na-

cionalidad y abanderamiento del 
l.:buque . . Requisitos esenciales de 
-su 'dominio. Compraventa volun
taria y forzosa del buqué~ . 

52.-Personas que intervienén en eloo
meréio marítimo. 811 clasifica
ción. nerechos y de.J:leres de loa 
pro\lietarios del buque y de· ¡ta 
naVIeros. • 

53.-'ÚÓncepto de los.Gefti&nes 'Y :Patro
'\ 



:··•: ~ ·:- r~. :- ·7.· • -/ · ·;·: :_:.~ f) ' r~ -~ "··;·.: t?'•Y · 
. "Jn~lW'Q'Il(}UBi"'Natmralen; impor· 
·• · tant00:·-:1 eapacida~ !de :eate.Qa1.'.Í9· 

... Deoooh01~ de • los· ,Qapitaft,es y Pa· 
.. ,. ' trooes de~ buque, eón ~¡elación á 

lu .pe.rJO~III3; a~ buque y·al carga· 
· mento. . ·: · · · ·; 

.W.::-r0l>Jigtte1ones de 1~ OapitanQS1',JlJl· 
· ·: trtmes ·· ·de·bll9ue; .. con: r&lación á 

·la~i ,~;· y: eon· :rel~ción al 
búque-,·· a.btes1 durante .y •después 

. ' ®t'\.'l~;W. ;., .. :, .•. .:f.: , 

:56.-.G~ntJepto . ·'$ .funóiot.teli · ~el· ·Piloto, 
d~l Oontramae~re, del ~o~

.-8.0\Y. del Maquini~ta. C .• on. trata del 
·. , . bo:mbre d~. :mar. ·: , .. • · .. 

-~6,.;-Debere& · <'le~ h~Qre ·~ mar. Res
. ciltit)n de.~\1 cpntratap()r causas 
.pro.ver¡ipn,tes de: ~! .. :Y'POI.' causas 
ext¡;ail!ts áhni¡:;mo. E .. fectos de la 

·. · · .rescisión el) .sus difBrentes casos. 
. ó7.-:-ÓQn. ée.p.to .de.J ', oón····.· .tra¿to de ile~~n- · 
. . .· ~o. ~ 'l.'í~\l.l.o1d~)lllifi!mo •. Del flete. 
58.~Derech.o~· y ohligaoion~s ,del fle· 

,t~nte. · , 
99i~ereclws y · obligaciones ·del fte-

. ta4ox. ,. • · . . . .· . . 
.6().-D~íéql\ÜI!hP.ien~~ ~ . el c':lnt¡;;!lt() .. de 
· . fitl~amento~ .'O;tlli~ é lmportan

. , cia 4el!J1ismo. Sus requisitos y 
· e~pedición. , 

61.~Re~cislón ·del.CQil;tl'ato de fietamen
tó. j:1us" cfa~s y cau11as, según 
q¡¡~ paya. qe hacerse, á ct~;r~o .f\el 

. • . fietant~ ó del.flet9,dor. · . 
. ~~·~Del:.~ib1!é~am~en.to~ Su e,oncepto y 

.. cpn.dicionei. · · 
-~.,.._DeJ ~ntJ;ató' .4e tranapor~.e de pa

S!lJ~-t<;W ¡¡o,r, .. ,~ar. Su concepto. 
Derec1ios y óblfgaoiones que en-

64.~Pr~:fa~~· ~arftÚno. · .Sú.s clases. 
Qo.n<;EÍP,~O y .. ?a,ra,ót~re>; d.e~ eontra· 
tp .~ ,pr~.\~~o ti la grut·sa ó á 
r~es.g,~;m~r¡f~lm,9, .S.U.Sdif~rencias 
d;e.I~ . dtJ,n¡,~~ PO.\!tt'lttq¡:; de prés· 

· ,tamo. ,. .· . , . 
~~Cfllenra.~ión . 9,elcAA~ra;o ~~ t,lrésta

tt\9 ~;).:a , g~l!8sa. Requís1tos y m a· 
,, 1 . , .~~ia 41"1 mi.~mo~. . ·. . . 

~-~~i~~~¡·Yyº~~rifr~~~t~~~1 l:e~i 
· . cqntra.to.qe pr~~t11m9 á la g,ru~. 

·~·~9f~~o~1 raer:tJ~~~ \6~1:!~ ~: p:oé:: 
~~r-er,?i~. ~~:ci~ión do es,~e e~\\-

. . ~rato. . , 
68 .. -CQll~cp{o y , f~~peci~~i~ag del con
. , · trat9 ,de,~guro p_lo-rítiin?· T:it1¡1¡lp 
. · , ; r::Y, PJ,at,t\l',ll!- J?J70pla ~el Jll,ISmO. 
69,-ner.e(11J;Os y ()pi~gaqione~de las par-

te~ •• ~.l1 el q9n,tratq de &eguro ma-
. :ñbmo. . 
7,9--:-De la ~ll:lidac;\, re~i¡¡lón y n:wdt:fl
: c. ~il)n d~~ , ~O,J!l\rato d..9. seguro 

~a.¡~tinw . . ;I;)lf~r:el\cia,sy casós en 
Q;Wl< ,t\~nen ~uga,r . . :O el re,asegur9 

. maritin¡o .. . . . · . · 
Jb~~;L. ,aJlal).f,l9l).9 d,~ ~a,s c,Qsa.~ j\S.t:l$\1" 
.. radas en. el contrato ae, ileguro 

:~~í~~!DQ•. Cm\nd.o .p .r (;),cede y 
. efectos legales que pre>d.uce. 
.?2 .. -D~J.Il~.~~e.ríal!: Sy. ~!irno,logY.l, cRp.

C,!3pto y · claslflcampn. De las a: ve~ 
' .. r~trs si~pli;l3 y éfectos legales, 
73.-Qó~ce~to. de las avería.s ~ruesa~. 
· · . . ~rectos ,Ie_gales. de,llls n:ísrnas. 

"1~.~Justl:ft1JaclÓ11 y ltqu1dacion cle las 
averías. · · 

7~.-concep'to do las arribadas y su e la· 
sificaclón, De las arriba. das for
zosas. Efectos legales de éstas. 

176;...;.;..C.Oiicepto de los abordajes er sus 
clases. Acciones y obligaciones 
que respectivamente originan. 

77 • ..:..concepto de los naufragios y sus 
· ~fectos jurídicos. 

· 78.-Concepto, naturaleza y utilidad dél 

. .:-
~ Ma¡.o.ana 

, .,' · .-"~ · ·.:.~\ ~ ;¡, 5;-· - ~ · .. 1· ·.·,,. __ ,-,_:;r--; . 

'. . . .. ,eoutf-a;to' ~e :hip.ot_.eca. · ~!!oVIll .. Su 
matél:!l.a ·y ·clases. . , · · 

'j!;¡J,.,..QelebTaoió.n :det:~on tra..to : ,de. ·. hipo· 
ttloa; naV,aLé in.-cllip<iión del mis· 
mo. Regla& 8$peQia~ ~ por las 
qn.e-- dlan de ,regir!J6:·Jas:C'{pm.¡:¡a· 
~s;cuyo nbjeto 8e!t el préstamo 
con ga.r.antfa.tle ~naves> . . · 

:80.--Efecti\lide.d .. :dru :.{lr.édito gp,l'Jlnti~-o 
,QQ~lb.ipo-teca n4~aJ; P.J1e.la.ción del 
J:J?.i~lllJ2,J;},\mJ~~!:on~:d~~s~tt1-Pr~-
laelim~· ., .J.. . . .• . ''" " .• 

81.-Coricepfo ·dé .la qiD,~bra. CÜesÜón 
a~ Gie :ü &.xis.te 9.i~l16Jt'gia ,e,n

·. tre dicho concepto l)'~l deLcon
.. ' IW'8Q;<W,I¡\QJe9~Qr~i;k . ll~~f'tll~~ 

entro los tratadistas y l!ls Iegis
l¡,ciqp,e¡¡ de 1l~s . PR;VJllf?., más. ,,ade~ 

. . . ,Iantll,Q~ ace:r.y~ d.9! partiow.a,r,, 
82.--Cu~drup,le l~g!l>laclOn , PW' que se 

r1ge,' A'+ qil,Wb,fa· en :Iji<;pa@. ~~-
, .ract¡¡res; d.;Q.la suspensión de pa·, 

g9s CQnlO ·e¡¡taqo .pt~liminar~dela 
quiebra, Clie,stióu a:C:erca de si 
~te diferencia ra!:lional ~tt\r:e 
ést.a y .Ia:¡¡\lSpensióu. CliisUic¡¡ción 
de la suspensión. de ,pagos y efec
tos ju'ridióos que se derivan qe su 
declaraciO.n. 

86;-Junt¡¡: El~ acree.dores en la 8\llii.Pon-
- d.e' :p~go8. Óposiciónal convenio 

de espera, é .inQumplimiento d~l 
D1iSQl9. S~Jgunday ulteriore.s sue
~nsw~~!üie pagos. Term,in.~U~~ón 

1 d· .. ·ee·l·· ... ~:x ...... P.· ~.· .d .. ie· __ n~íl.Y .su.s efe .. cto··· .s ... .. 
~~-~U~AAsió~ qe;I)~os deliJ.s.G9.W;P!l· 

fl.fas y :Empresas de ferrocarriles 
y demás obr~U~ ,públic~:t.S. ,ij¡¡zón 
de su espe,eialidad. Su dob,lo cá· 
ráctel', efectos y difere,ncias de la 
su~pensiqn de pagos en · ~!l.t:ll';ll.l· 

.8,5.;-.Qc;>nv.an:i\> enJá .suspensJón ·de pa-
g~ dela~, Co,3u.pañía,s y :Efnflresas 
A~ f~rr~o_carrqes. ;r, d.emas ,9.P.~II;S 
.p,ubiicaJ:!. · OAA~Imon al. , m1smo. 
.. ,AJ\~a.n~e, ,d.€1, la Ley ge W de Sep· 
t1e¡n~e . ae 18~~ <;le · pro_nroga de 
conce~opes, y controvt~.rsia_ª q'\le 
ha s.usCitado. , 

. 8~r--:l~e~ .4~ cl~~' dfSp.psi,cio!leS PliiMJJ>.ª· 
le_s que en mate.¡ria de SuSpeUSIÓÍl 

. de .pngos, contienen los C9d..i¡llS 
tnás. importall¡tes de, Európa y 
América . . 

87.·-Cliisfflcacion de la quiebra. Decla
rnció,n y .efect<>s cie . cada, ~!J.ª d,e 
s,t,lSA~Líl¡¡;os~ :· Disposi<:if;lne~ relati
vas á las _quiebJ¡us ,de las. socieda-

. .. des Jl).er,cautiles en gener;:tl. . 
~~~· ·Af.~diqa¡¡ su,bsiguie,lltei;l ,á)a decla

. . raciQ.n <{~ !il <Il1i~bra y oposición 
· d. el , cte,u5\qr, .~ . e~~(l. . ,dec;~l!,l<r:\l&i9.~

~exo¡;;aqion . d~ . -41. ¡~;tnsma. Nom· 
.brw;rMeiito de, la ~iri,¡:lícatura. 

89.-0blig.ac10,nesd~l po!Pjsar.i.o1 delDe· 
po!\ltar~o y . A~ la Smdlcatlll''ª= -Q,e 
la quiebrP,' respecto á la masa. 

, Accio.nl'l,S y · ~écutsos que se dan 

· 90.~Co~~!;fodJ! ~~t~~lf~~~cf<)n de la 
· quieb.,.ra, su.fundam,ooto; s~~tJW: · 

ciacion y efe<;:tqS. . ObligaciOnes 
. , de la 'Sindicat.Q.ra en est-e pun,to. 

, 91.-:-Del .f!x:a.men y reconocimiento .~t;~ 
· · créditos eq, la ' gu}ébra. Ce1ebra-

eión delii Junta. Nulidad de sus 
, a.c.u,er.d,gs. . 

92 ....... Collcepto de la graduacu)n de eré· 
drtos en~ lit<¡uiebra. Celebración 
de la Junta. Nulidad é impugna-
cióh de los acuerdos. · · 

98.-Del pap:o de créditos contra la quie· 
bra. C.oncurrencia en ésta, de deu
dores solid.arios, deudores endo

. santes y deudores fiadores. 
.94.--:De .la elas¡flcaqión de 1a quiebra 

como base para su califlcación y 

;<' ;~ ~ ... .. ' .• 
·: ·~ ... 

·.¡;..;-: •t ' ~ ~-';, +:'t. ~ . ~- · r; --~ .--: ; ··-:n~1· . .:. : ' .. .,. · 

efectos de ésta •. P¡maU~ y ex• 
tradición existente en)a ma~ 

. ria. :R~habmtación d~l:quoebradq. 
95.;-Del conveiiio entre .los atlJ, .. e¡ro.oreia 

... y .el : queb:rado. lmpl,\griiu~ióri,. 
apro!Jacit$11 'é in.cumptim~~\0- del 
acuerdo. • .EspeQialidad del con· 
ve'nio en la quiebra de las· coro;. 
p.ailías anónimas;¡. . ·, _ ., 

9~.-De.Ias quiebrJlS'oo ·las Cómpañ(as 
y · Ji;I;Ilpresas d~ {errooarfiles y 
dmnás .. ola:rlia .,publ;icll$. ~~gisla~· 
ciml_quo:;dge enJa¡·mate:ria •. •ti)[;. 
visión. de esta clase dé quiebr¡ur 

• y..eu,de!lllU!:aotó,nroap!')cti\':á• ·Goif 
. ·Sejo d~ incautiteión. . .. 

~'7~"""'ill•aación y sqb!lsta .. ~ Ja_s quj.ebnas 
d..~:la~ ~Qp,¡n,p~íl\s y. EIJ,lpresas de 
ferrocarriles · y dem~s obras pú
bliGM·: ~!~9~~1\'JJra....)i!xa.men, re· 
conocim~e.t~ to, gr~duac\qn y pago 

. . d,e ,Jos cíMJtqs, Co!J.venio con loa 
o! , .. ,~~r-ile.dor~. . . . . . 

.. ~.-¡!lea del esp(dtuqllepr¡pq\palmen· 
te ig,forp:la,Jas ¡egisi¡10iopes ex~ 

·: .t.l!\liÜ~r~ ,d,e lo.!! .P!l!~~ . m~ .hu
portantes de Europ¡1 ·y, . .A,mérica,. 

. . . ~n .materia.de quiepr¡;ts .. 
99,.-,Qqnce.p~o y fundamento d.e. ·Ia pres

crip~ión. Di.vi~~ones de¡a misma, 
, Car~cterística de la pre~q.r.\P!IÍÚ\1 

. , ~.i)\ , ()r4¡lep. ,merci:Wltil. · 
100.-De la interrupc~ón d,e la. prescrip· 

Q\é\n n¡,.er~M,ti~; SU: ~undª~ll~Q • 
Casos.; de p,resf;lrip~'\§n enDerecho 

· :q~.er:~antHY rr,~n de·su ~speciali· 
dad. · · • . . 

GRUPQ e u A,Ri'O' 
•· • . .• ' ' ,. "' i , ·-'<··' 

r' 

DERECHO · 4\DMINISX.RAT.IVO 

~ .. -,c¡¡¡~C,CiJPt(} de1·p~li~cli9 adm~¡¡i~,,r{l· ' 
Í> ; .;tlll(); .. ,. .... ·. : - · .. . : 
2.- Po.¡>~l;Jí.Q.il,id,¡¡.,d . ó • i,mpp&il;>Ujda,9 .y 

· cpn:vcpi~ci,& :~Inco!lvft~¡~¡iencia de 
c.o.~iflc11r .¡;J Derechq a!inlinistra· .· 

. t~vq, , . , .. . . , , · 
~;.:_FHente_i! det Dere.clw a,dwinistra· 
· tivo. . . 
4.~Potestade¡¡ r~la;llltm~!ltia, Í\lri.sdi~· 

CÍ{}.fl~l y J:hsciplinaria de la Ad· 
,, :·, . Jll.Ínistr¡¡.ciá¡n . . ,· , , ,, ' <<.·o . , • 

5.-.-La Adm.tn~tt"!W~óp ;¡¡;¡~ivt~.. ;r la A,.I
ministración consultiva. 

6.-0rg~tnizac;ión min'isteri¡¡.l vige:nte. 
7. · Organización y f~nc,ione~ .. <fel Con-

sej,o .d.e ~t!!dQ. . . · . . 
8.-Analog(as y diferenc,as enti¡dajtl· 
,,, ,, ... ' risdicción Qrd~nfi~.iay la auminis-

tp~tiy¡¡,. . . . 
9.-Derechos, d!:ll:!~re¡;¡ y re~poo.;rsal;rili· 

dad de. los f~n~onario¡; ,delaAd· 
mi.niS;tr¡~.c~ón. . · 

lO,.,--Qor¡¡.cept9s ,de )a yep,traliza.~ión y de 
1~ desce.ntr~lización a.dl¡llini.str~-
t¡ya. • .. • .. .. . .· . 

ll.-::;Org.;!.ni,WtO!l principales de ~a .aqmi
nistración ce,ntr11l, de 1a provin

. cial, y de l!l mun·icipal. 
12.-Privilegios de 18. A,dmil}istración 

pa.r,a la. .reivindica<~~ón qe 1\!UB l;>i~-
' .J , ,a()s ,;_1\0J;J,ti:~ ~sur:Pa~jp~es recí~n-

tes, o sea, actos C.Qnservatorws. 
1,3, . ....-Qo,Ulp~Ú)n,ci:.~ ~qt.re las ·Aut~~d~
. des admimstrahvilS y ~as JUdl-

ciales. . . .. . . 
14.-Procedimiento e,nJ!lS. CQ!lH!Éltencias 

.. .entre las . .1\u.torida.des aAn¡,ip.is,tra
tivas y las judiciales. 

15,-Competenci¡lS e-llti;e Q.,iversa.~ ~ut~
ridades c\i:H orde,n adm,ini11trativo. 

16.-Sistemas penitenciarios: el trabajo 
~n .los Estableqimientos p~les. 

17.-Intervención judicial y adminis-
. trativa en las Prisiones . 
18.-Clasiflcación · d~' los Establecimien• 

tos penales. · · 
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lS.-Fnnciones de las Juntas de Pri· 
' siones. ·• 

!O.-Rewstro civil. · · 
21.-Registro de penados y procesados. 
22.-Régimen del Notariado. · • 
23.-Registro de últimas voluntades. 
24 • .:.:-:0rganización y régimen del Regia· 

tro. de la propiedad. 
·25.-Instituto de : Reformas sociales y 

Juntas· que de él dependen. 
'26.-Policfa gubernativa., ' . 
27 • ....,Funciones y responsaQilidad de loa 

. Gober'nádores de provincia. · 
28.-Diputaciones y Comisiones provhi· 

claleA.' , · · 
29.-Presupues~9s y cuentas provincia· 

les. . ·· ···· · · ' ·· · 
30.-Responsabilid'ad ' de }os Diputados 

' -provinciales, y modo de nacerla 
efectiva, ' . ·· · · · 

31.-,.Conceptodell\~uí:i~ciP.if:>; 
32.-0rganizaoión de los Ayuntamien· 

tos y Ju'ritlis niu'nlcipale~. 
33.-Funciones de los :Ayuntamient<;~s, 

·. ; ¡, 'lJcaldes 'y Teniéótes de AlcaHlé. 
34.-0rdenanzas municipales~ 
35;:_Presúpuestos y éuei:itas municipa-

les .. •· .· · .. ··· 
36.-Responsabllidad ·de ·los · Alcalq~¡¡, 

Tenientes . de A-lcalde y Conceja
les; y modo (1~ hiíberla . efectiva. 

37.-Bienes, Je prol)ios 'M los Ay unta· 
· miEmtof y' bie~es·deáprq_vec4p,: 

. miellto 'común. ~, ' ' . . .. · . ·. e • • 

38.-Persóne.Iida,dju'rfdroa de los Ayun· 
támie~tos, sU representación en 
jUicio y reqUisitos para que U ti· 
guen. , .. · 

39.-Recursos en la vía administrativa 
y en la civil contra los acuerdos 
de los ·Aruntamientos y de las Di· 
putaciones pr9vjnciales. . 

· 40,-Conceptó de la .Belle_ftcencia y ~lasi
flcación de sus Establecimientoil. 

41.- Personalidad, representación en 
. · juicio y requis.itos para litigar las 

· Instituciones de Beneficencia. 
42~-Sucinta exposición de la Ley sobre 

mantenhriiento del orden pú-
' blico. . 

43.~Polic'fa aanitái:'ia; 
· 44.~¡>oticía de espectáculos públicos. 
45.-ServiGios de Correos y Telégrafos. 
46.- Reclutániiento y ·reemplazo del 

Ejército. · 
4~ .• -Reolutamiento y reemp,lazode las 

fuerzae¡ navales. 
48.'-Concepto de la Instrucción pública. 

· 49~-0rganlstnos á quienes está enco
mendado el gobierno y régimen 

. . de la Instrucción pública . . 
50;-La propiedad intelectual. '· 
51.-La propiedad hidusti'ial. . 
52,-Conccpto de .]a expropiación for~o· 

.. sa por causá de utilidad pública. 
óS.-TráJ!lites de la expropiación por 

causa de utilidad pública. 
M. - Concepto y · clasificación ·de las 

· · · obrns p¡íblicas. . 
65.-Servicumbres administrativ:as JJ.e 

Qarreteras y ferrocarriles. · · 
DG • ...,..Autoridades y jur~sdicción compe· 

tentes en materia de ol)ras pú· 
blicas~ 

57.-Dominio del mar litoral y de sus 
playa·s . . ·. 

58.-Servidumbres de la · zoná maríti· 
mo-terrestre. ·· · 

5!>;.;_;_Principios generales• de nuestra le· 
. gislación sobre puertos. 
M.-Dominio de las aguas terrestres. 
6-l.-Ciasiftcación ·de la::~ aguas terres-

. tres para los efectos legales. 
62.-Dominio de los cauces, riberas y 

orillas de los ríos. · · 
63.-Servidumbres naturales y legales 

· eri materia de aguas. · 

·'19 Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-Nt1m. 190 

64.-Aprovechamientoll comunes y es• 
. · peciales de las aguas públicas. · 

65.-'-Sindicatos y Jurados de riegos. 
66.-La jtirlsdicoióli ordinaria y la con· 

tenci'oso ·administrativa en ma· 
teria de aguas. ' 

67.--Funciones de la Administración 
reSpecto de la industria. 

68.-Cámaras de Comercio: 
69.-Fun.ciones de · la Administración 

reepectó de la agi'lcúltura, · 
70.;._Cámaras agrícolas. 
71.-Asocinción general de ganadero!~ 

del Reino; . · · · 
72.-Servidumbres es provecho de la 

ganadería. · · 
78.-PriMipios generales de la Ley de 
. ·' caza. ' 1 . . . . • 

74 . ...,..Pesca mnritima y pesca fluv1al. 
75.--:-Diversas teorías sobro la natUfale..;a 

. de la propiedad minera. 
76.-Servidumbres administrativas en 

materia de. minas. 
. 77.-La . expropiación' forzosa . con rela-

ción á las minas. · 
78.-La jurisdicción .ordinaria y la con· 

tencioso·administrativa en ma· 
. teri$ de minas . . 
79.-Montes públicos, · 
80.-Policfa de montes. . ..• 
St.-Bienes de . .dominio . público y bie· 

· · nes patri~oniales del ~~ado. 
82.-Bienes mostrencos. · 
ss::...:.conce'pto de la desamortizaci6n . 
E4.-Jux:isdbción competente en mate· 

· ' riiJ..de desamortización. · 
85;-Conoepto de las contribuciónes é 
• : impuestos, .. · ' . 

SS~:::.:.: Deuda pftbUca~ .. . 
87.- Cargas do justicia. 
88.--:-Clases pasivas. ' . . . 
89.-Especiálidades de los contratos para 

; . obras y servicios del Estado, pro· 
vinciales y municipales. ;_ 

90.--'Jurisdlcción compettmte ep. mate· ' 
tia de contratos para obras y ser· 

, vicios del Estado, provinciales y 
municipales. 

91.-Presupuestos del Estado. 
92.-Contabilidad del Estado. 
93.'-0rganización y funCiones del Tri· 

. bunal de Cuentas. · ' 
94.-Caracteres fund;imentales .del pro· 

cedimiento administrativo. 
95.-Concepto de . lo Contencioso·admi· 

· nistrativo. 
96.-La jurisdicción delegada y la rete· 

tenidá para .lo contenoioso·ad· 
ministrativo. · 

97.--Requisitos .Pl?-ra. q'!le la_s :resolu?io· 
· nes admm1strat1Vas sean rev1sa· 

blÓs eri ht via ~ontenciosa. 
98.-Requisitos ' para que la Al:1minis· 

· tración promueva la reYisión de 
sus proplás resoluciones en, la vi1:J, 
contenciosa. . 

99.-La potestad discrecional y la potes· 
· tad reglada de la Administración 

en relación con la revisión de sus 
resoluciones en 1 a ví11. . conte¡Q.· 
ciosa. 

100.-:-Prescripción do la acción de .los 
, particulates para recurrir á la 

vía éontencioso-admlnistrativa. 
. 101.-Prescripción de la 'acción de la Ad· 

. ministración para ¡Jromover la 
revisión de sus propias resolu· 
ciones en la vía contencioso-ad· 
ministrativa. 

GRUPO QU1NTO 
ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES . Y LEYES 

DE PROCEDIMIENTO . 

l.--Concepto de la inamovilidad y <le 
la responsabilidad como princi· 
pios fundamentales de nuestra 
organización judicial. Desenvol· 

· vimhmto ~e esto~ pl'ineipi?s den~ 
tro .de la legislilc1ón orgámca . 

2.-Tribunal ~Supremo: S'\1 razón de ser; 
precedentes en el llamado Coa· 
sejo de Castilla¡ Salas de que so 
compone y atribuciones <le su 
Presidente, · 

:f . ..;;..Oolílpetenola de las Salas da juiO. 
ticia que forman -~1 Tribunal Su· 
premo. Comp~tenoia ·de su Sala ' 
de ' Gobierno. Atribuciones del 
Tribunal Supremo en ylen()1 

· constitufdo en Sala de justicia, 
4.-0rganización actual de las Audien• 

-olas territoriales. Personal de· 
que se componen. Compete11cia 
de s'Ús Salas y iu1mero de 'éstiis. 
Reqúls!tos.para ·el nombramfen• 
to,Jy,ramel,ltO y toma de pose• 
sión ,de los PrMidentes·,· Presi· 
·de.ntes'de _Sala y Magistrado~· . , 

5.-Jurisdicción ordfnaria: Tribúnaléi 
, , y "AutQ.ridllMs' ~ - quienes .~~ m,a· 
··· teria penal está átribufda. · .. .... ,,.;, 
6.-0rganiza_ción actual de las A.udien· 

cias provhiéiales y 's11s atribu· 

7.-cocJ~ti:rici6nna;~r~~~~riri~1i 'der .tñ~ 
rado; 'su.competenQia en .. el orden 
penal; condiciones. que · han de 
reu~ir)o¡¡ ,J1nados . y MrlJ,)!I.C\~ 

~ .· n~!! ,<rue les dala Ley en ~p:tese~ • 
pafio de l!!-11 !upci~J1~1! .d6 'ustle1a, 

8.-0rganizachm.~ de los Juzgados de 

.· ~ri~%~~oJ::;~~~~:(Jltir;d~~\ « 
~~geif g~~~~:~irc~~d!fi~W~M~ • 
miento deJos Jueces de primera 
instancia. · 

9.-Precedentes . his~óricos en Espa~a 
de lós Jueces de primerá it~ttan· 
cia. Cómpetencia de estos funcio
narios en .materia p~na.l. Dispo7 
siciones de la Ley orgánica sol:) re 
los Tribunales de Partido. . . 

10.--:-DeJa inspección y vigilanc~!1-, sol;>~ 
la administración de justicia;per· 
so nas y entidades encargadas de·· 
ejercerla. Extensión y eficacia de 
lll inspección, Independencia ja• 

. dícial. · .. , · · · 
U . ....!JuriSdioción 'discip\i:na'fh\; ~o'MA!lp• 
. to y extensión de esta jUrilfic· 

ción; . 
12.-Auxiliares de los Tribunales y .JlUz· 
. , gactos: sus clases, y funcio'nes q\1~ 

. . respe~tivarnente de.sempeilan. · · 
13,.:_ Secretarios judiciales! Condielo-: 

. . nes comunes. á ·todos. ellos. no.m-: 
. bramiento, juramento y toma'iTe 

.posesión: sus derechos ~y obliga· 
clones.. . . · · ., , ., 

14.-0rganizaoión de la jus~ieia tnim1· . 
cipal con arreglo á la ley de 6 de 
Agosto de 1907. Competencia del 
Juzgado y élel Tribv,nal mmicl· 
pal que esta. Ley crea. . , . · 

15,..;.0rgamiación del Ministerio flsc:Jal: 
orden ·de categorías. U~idadl y 
dependencia del Ministerio fts· 
cal. . . ...,, 

16.-Atribuciones· del Ministerio ihfeal. 
Separación, .s,uspensión, tr.JSla· 
ción y jubilación de los funolo-

. nario¡¡ del Minister¡o fiscaL · ··. , 
17 . ...:..J urisdicción1 de Guerra. OrgaDila· 

ción y atribuciones del CoD.~~oe\<l 
Supremo de Guerra y Msm~a 
eom.o Tribunal. 

18.-0rganizacióu y atribuciones OOios 
Consejos de Guerra. Atribu&o• . 1: 

nes judiciales dé los Capilanei 
G.enerales de cUstritO. y de . loa .-,·, 
Generales en Jefe del Ejército. ' ' ' 

19.-Jurisdicción de •Marina; penoa 
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encargadas de ejer~erla en mate· 
, riapen111. . .• 

20.-Atribuciones judiciales de .las A u- ' 
tori.dades que ejercen la jurisdic·. 
.ch5n .do)lartn.~. D~ los Capita-

. ,;' . • ., .... ~:~o?c~~~~~~~e~<feari~~~:~~~ 
,,A P?Stad,ero' y ·d~ l<;>s·. Comandan· 
tes Generales de'E,;;ctiadra. 

21.-JurisdfcciÓ'Íl oolesiást,icn: 'brganiza-
. ci6n y ·atribuciones .de los Tri-

'bú'nales 'dio&esangs y motropoli
' tat:fos; a~tm'tos de que conocen. 

22.-Tril:lunal, ,de, la. ~o.~a ,fl$P!~;ñola,~ su · 
doble carácter como Trll:iunalSu-

. J!reiJl.O dEl íi.pel~ciónJf de prime
. ra histatiéia: Orga:túzaci6n actual 
de dicho TribuxüH';·: Cóndiciones 
de sús jueces y clase de jurisdic-
ulóp que ejerceli. ; . . . ·' 

23.-Jurisdidci6ádel Seriado, constituí
do en Tiib~nal de justicia. Cau
sas dE:). que C'qu()Ce. Requerimien
to necesario . para que el Senado 
·so constituya en Tribunal· de jus-

· .. ticia. · · ·· 
24.-Conoepto del Derecho' procesal. Ju

, ris'cbcción~ ~Sus clases. Diteret;~.cia 
'entre Jurisdicción, 'fuero y com • 
petE:)ncia'/ · ' : · · 

.25.-;ta_ · .. 00, g~n ... eraFdel. ·j.ui·c· i __ o: .s_· u defini· 
· ' ot6Jl y clases. · · , 

. 26 • ...:1>~ l~ com.Jiatece'nch1 en l~icio. Per· 
· s9n~s . ~~b]les .;para. ~()m parecer. 

, Répre!l'entación Iegftrma de los 
inhábiles. Intervención de Pro· 

. eu'radQr'fAbogado en los juicios, 
~ · · · y 'casos en que· no. es necesaria 

, esta intervención; ,O . · 
21 • .:..::Del bépefi~io"legal qe· pobren. Per· 

\ . sonas \ hidiyidnáles ó jurídicas 
,, . ·· ··que· 'tiE:)nen , d~réch~ á . disfrutar 

-.deLbeneftclO de pobreza. Bene
fic1es dé lo~ dec~aradoslegalmen
. te .pobres: R,equisitos procesales 
'de- fa d'etnari.'da de .pobreza y tra. 
mitación legal'del mcidente. 

28.-Jurisdicción ordinaria y alcance 
> :. ·,. d¡f'su ctitnpetenóia en materia ci

. vit · R¡eglM' paia determinar la 
• co~~t~}ÍCia de 1 o's .J" ueces en 
:a~unt'Oé'· civiles, cuando no hay 

~ sufuislón por loi. litigantes. For· 
, . . mas en 9.ue p~ede efectuárse 1~ 

·· 29:~~ri6~~~\~~~ ¡¡ue .pueden. promover 
't'i. .: ; y sostener; á' instano.ia de parte 
. legítima, cuestiones· · d~ . compe• 

tencia • .. M9dos de promover estas 
., . . ,, ~ ~~stio*~~: · ,bthi~lf~rill_y declina
, ·: ·tOi-lá; : ~tf +exp; iCaC1on~~ 4:ramita• 

ción 1-eg~de ~ada"unll, . de ellas. 
• 80.-l,tecursos de queja contra las Auto-

H · · ' ridadE:ls o,dministrativas.• SU·11US~ 
.,taneiaei~'Y r~soiución. _ ... ,._ . 

son suplicatorios, , exhortos, car- · 
tas·ónlene~ y mandamientos den
tro de las actuaciones júdiciaies. 

36.-Celebración de las vistas .. en los 
'Pleitos y asuntos civiles. Deberes 
del Magistrado Ponente. 

87.-Acuerdos que pueden adoptar los 
Tribuna~es y; Juzgados antes de 

' 'dicta!' séritencHt Modo de diri
. )nir las discordias. 

· 38.-Resolúciories ·ae los Tdbunales y 
CJuzgadOS en ~OS negOciOS de Ca• 
rácterjudicial. Providencias, au
tos y . sentencias. Fórmula de 
esas resoluciones. Requisitos 
.que han de'Uenarlás sentencias . 

39.~Recursos . que proceden ·eontra las 
resolüeiones de . los · Jueces de 
primera instancia,' de · las de las 
Audiencias y .de las del · Tribunal 
Supremo, en materia civil. 

40 . .._Caducidad de la instancia¡ sus efec- · 
tos. Definición de las costas. Re· 
glas . pjJra la condena de costas, y 
procedimientosl:>a:ra sU tasación. · 

41.-Cori'eceiones disciplinarilts de ca-
. rácter guoernatfvo y dé carácter 

. racter jndio1al; . 
42.-De los áctos de conciliaci<'in; su u ti· 

lidad y modo de celebrarlos. Jui-· 
. cios exéeptÚíl<~OS por la Ley de' la 

previ!l conciliación: Valor y efi
cacia de lo convenid<>' en acto de 

. ·•··• 'conclli!tció'u: .· · 
43.--J~eios' declarativ6sí f!égt1n la Ley 

de . Enjuiciámiento ciril. Reglas 
para' determinar. el juicio apP,ca•; 

· ble á cada caso: ·:' · · • ··,.,.,. .. 
44.--l>'eínan:da: y c'óntestación. Docu

mentos que deben acompañarse 
á todo escritode demanúa ó'oon· 
testación. F.orma de presentar los: 

,. d?cumento~ y modo de suplir su 
· · no pri3sentaeiQn eri determinados 

casos. · ' ·· · 
45.-Bequisitos de lit demanda ·en el 

jUicio ordinario de mayor cuan~ 
' tía . . Traslado y · emplazamiento: 

de la ' demanc;ta; efectos del em-· 
plaza miento, · . · . · · 

46.-E.iceepqiones¡: :su:s · clases .· y efectos. 
, · ·Exce.pctones dilatorias admisi· 

· bles en efi u~cio ordinario de m a·, 
· yor tma:ri tfa, . 'J'érmino , para pro•, 

pgneriS:s. Thmlitaci6n y re!'lQlU~ 
, · cióri de dichas exc·epciónes. · ··· , 

~7.-Escritos de oontestació.n á la de~ 
rnanda; re9onVén~i6Ii, ' réplica y 
dúpli~a. !forma en que deben re-): 
dactarse y su importancia y obje~ 

. to en; el l1llc:iib. · . .. ' . ' 
~s • ..:Recibiniiento á p.rueba .en los jl,li~ 

cios ordinar,ios d,,e ~payQr,()uantía, 
,, '.f~r¿:p.,ino .<lº . ,prq~l,)~ , ,y ··sus pe~ 
' rfodos. ~ ¡, ;, ·. ,.- - ¡ 

: 81.-:-De IQS ri!étirsos,de fuetza. Uasos en 
""'·· · ·>'· , que pro~eden¡ fo,r~pa ·de prepa-

y '.ra~!.ós i~ ts\l;~~aiil.i'taoió~'·; ' 

49.-De la prueba en elorden del juicio~ 
· • . JmportiJncia :9e. Ja prueba, su~ 

_ clases.l\leg,.iqs,de prueba, su enu4 
meración y .dt;ltini~ió,q. Aprecia~ 
dón de las prúeQas; . ' :, 

82.-NociOri general de las acciones; su 
· .división y fundamento. · ... · , 

.. sa:-De hi aciJmula~iónde ,acciones. De. 
· la acujilulación de autos.. Efectos . 

jurfdicps de · ambás, y casos en 
~' que reSpectivamente proceden. 

'':' S.,,... D& las recusaciones. Oal!lsas legíti· 
. mas de recusa.ción; Forma.en que 
' se trámita1,1las recusaciones de 

Magistra-do$; . Jileees de primera 
in$tancia, Juec¡,s_ municipales y 
Auxiliares . de -los Tribunales y 

, .. 5 . ~Juzgados. . . . d~ . 1 d 
.. o .-ve los térrrhnoS' JU . 1c1.a es: mo o 
;: ·· . dé COU1ptitarlos; SU clasificación 

·. y .c~sos en que n_o de~en pro~ro
. garse. De las nohftcacwnes,' mta

·,.; oiones, emplazamientos y reque-
rimientos. Ex¡>licación de lo que 

.50.-Confesión en juicio; . ~us clªses; 
· fosiciones; su fQrm'*;:t ret¡uisi~ 

·tos. "':Procedimiento para practif 
car la confe~ón judicial. · 

51.-Documento para los · efectos de la 
prueba en jti,Iéio, y sus clases; 
Documentos públicos; requisito$ 
para que sean eficaces· en juicio, 

52.-Documentó~? ·privados. · Reconocí~ 
miento de ~os documentos priva, 
dos. Cotejo de letras y de docu• 
m en tos. 

53.-Forma en que ha de proponerse 
· y practicarse la prueba pericial; 

sus requisitos. Objeto del recono~ 
· cimiento judioial oomo medio de 
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prueba. Prueba de testigos. Apre-
ciación de está prueba; · 

54.-Del juicio de .. menor cuantía; .'su · 
, Sust~nciaciótt en la primera i~s· 

tanma . 
55.-Juicio verbal. Su tramitación en 

· primeray segunda instancia:. 
56.-Noción de los incidentes en el De· 

recho proces¡1l.: Requisitos ,que 
han de concurrir para que· ;las 
cuestiones se califiquen . de inci· 
dentales. Tramitación de lps in· 
dentes;: ., . · 

' 57.-Jaicit> én rebeldía, Su tr~trilitaotón 
y ejecución de la sentencia die· 
thda en rebeldía. · · 

58.-Jnicio arbitral;; Preparación de este 
. juicio; condiciones de los · árbi· 

tros y contenido• de la. escritUra 
de compromiso. Diferencias esen• 
cíale's entre este juicio y el ·de 
amigables componedores. 

59.-Idea de la apelación; su importan~ 
. . . ciru ·Instancia única en el proce~ 

·aimient0·6ivil. 
60.-Tl'amitil:óión de la segundll {n$tan· 
· eia en el 'pleito de-mayor cuantía 

" · y en loeHneidentes: · 1 

61.-'-RecuriJo · de ··· responsal::lilñiad civil 
contra' Ju~elf y ·Magistrados. Su 
tramitaci6n. · · 

'62: · ' Ejecución de ·Ja9 sentencias dicta· 
· . tadas •·por Tribunales y Jueces 

·'· . e·spanoles en' astt'titbs civiles. 
63.-Ejecuoión de las sentenéias dicta· 

das · por los · Tribunales extran· 
jel'os. · . • ·· .- · ·. 

64.-Deftn~ción de' los juieiOs ·llamados . 
. ~piversalés; sus clases. Abintes-

. ta:t6, declltració~ de herederos y 
tramitación d~ este juicio. · 

65.-Juicio de' teiltamentarf~ sus clases 
y tramitación; ' · · · 

66.-Pi"óceéfimienfo's l'lspeciaies q¡¡e d~ 
· be.n seguirse para obtener la ad· 

judicación de bienes á que · están 
llamaaas varias personas sin de· 
signación de nombre. . . 

67.-0oncurso de acreedores. Su calift· 
-·· .caci'6n · ceino juioio·r. clases en 

· :que . se divide. Solic~tud previa: 
· · uell'l'~~ünto éo,n<lursado y reglas . 

,qué' h!in dé obs'emrse en la ce
febratión ·dé la 'Junta de acre~ 
dores. Decla,ració,ii: del' concu,rso 

. . ·y_ dilig'ehcias eon!d~iéiítes á esta 
deh1arációh; • " ' · '· · 

68.-CitacHSn de~·Jí:Jifa'cré'éaores del con· 
:cursado: y fortna procesal en que 
debe hacerse el nombramiento 

· ·aestrld'i'cós:: Piézas éh 'que se di· 
.vide ?l. eoncurso. Diligep.fl~as 9,UQ 
coustltuyen cada una de estas 
piezas: · · · .. •• · ' . .· · · · 

69.!..Procedimféhto en la deClaración de 
· ' quiebra. An~fogfás y diferencias 

· · que 'el Derecho procesal estableca 
ea. lltJ:·edt.a .. ~~-~bra y el ,9ónf'll:r~o de 
cree o,~ ... ·· · · · · 

70.-Ptocédilhierito para la declaración 
'dé au~P:e.risión 1e pagos y de quie
~r~l- de_las Compa:ñías ~ecferroca-
rrt es. · 

7L-~~~argos preventivo~:'· Asegura. 
· · I~u.ent~ de ~ienes Htigipsos. 

72.-JUlCIO eJeCll;ÜVO, .'l'ftul_os que tie• 
nen a.pare]ada eJecu~~ó'n. 

73.-Excepc~ones q_ue · P:Uede~ alegarse 
.· en ~IJUtciq !J)e~tlvo. : Motivos de 

._ nulldad del JUlCio. : •' 
.. , ·74.-Fallas qu;e pu~den-. cU. ·iii_te_ilerlas se. n· 

tencias en los ·juicio~ ejecutivos. 
, Valor lo~al de estas sentencias. 
· 75 .-Procedimietlto·, judicial sumario 

• contra bienes hipotecados. 
76.~Idea del desahucio, Causas en que 

¡>uedQ ~~cl~e. Juez coq1peten• · 



1294 
te. Sustanciación de este· júicio· 
y ejecución de la sentencia de · 
desahucio. . 

77.-Carácter de h demanda de alimen
. tos provisionales. Clase de juicio 
á que se acomoda su tramitadón. 

. Efecto procesal de la sentencia 

.· que recae en este juicio. . 
-SS . ..-o:De lo~ juicios de retracto. Suotra· 
. . ·· mitación. 
79.--:-Noci'ón general cte los interdi~tos. 
· .Juez competente para conocer de 

, esosjuicios. Tramitación del in· 
• terdicto de adquirir la posesión. 

,SO! ...... l.nterdictºs de ret,el)er '5 de,recobrat . 
Ia pgs!lsión. .Tr~mitacion de es
tos interdictos. Efectos de la sen- . 

. - ~~!:l:<;!a - declarando haber lug~ al :. 
.. . , inter_dicto. . . • . · .· · : 
. - 8L.,.,..Jnt,E~rdiCtos de ob.:ranueva·y de obra¡ 
, . · . .ruinosa. Su tramitación. .: 
, ··. s~,~Cón):l_e,~~to ,del re~ursQ. ct~_ ca~ación. ¡ 

'l'nl:iunal competente para cono· 1 
cér d:illosr¡¡c11rso~ decasación.¡ 
. Eiecéélentes ct6 ·esihs .roé'úrs(:\i(en í 

. - nuestro :Qerech,ó'pioée'sal. . ( 

;-·83·-~~~~~~;~t:i~-~~~~\;~::'~~e:¡ 
· cron~)il,Ql:,lJX:!t~-~~'Sl];?Je,~? procede \ 

.. ~- •.. ,0l;rocursp de c¡l~cJan . .. Qaru¡a~;~nr 
· .. .. _ q\ie'·q~belj Í~D_,.d __ .-_.:a __ l''s.a :_;-(o's ·. rec_ Ufsosi 

· de casacíon.- • . · · ' 
, .. ,84;-.;-""'~lan~Ana¡,ac1Q:n del rR"UF80 NAj)a- : 

·_ · .... .. · ··. ·saéiWii""por . il:írr.ii.c(lfo~ · a· e· ~Y ól 
,,, ~:9ctr.l~. ; .. ~.e ~lt ~:QJerposición y\ 

· sa;-p~tlf]~fc~a¿;,C?nf~rie 'adro'Is1'6fi f's\ts-. 
' . 'táricia~l~ri' ~eí /:6ui·só de casa-

,, ~- · 9:P_ • ¡p.qr~a·_q"q;_ l?_ . r_I\~3~ __ . _.1J~q_ .. lP dda~or·c __ · ' ~~b~:~or, ~I;l;-c procesa -_cuan o el : 
;; .. · .. !' A•<f~CI,lfS~~fl ).1I1Jijfp.Qn_~¡~Aá }a Vez -por 

·. _ .•• ~B~~<;g!dn·/e •. J~.Y .,Y. quebranta·; 

ss:-it&ur-~0deeoá~~~6~ cótitra iás ·sen .. 
tenci&s firmes dictad!l.5 oolo~jui
c~ós eivUQs. _ Sú sustanciación y-

. . éfectos -de . hi 'll~rtténe;i~-que docla· 
.. ., . ,..Ji~l,;~<?p~.eru~ !fp:eyi~tón . 
81.-tl UI'1su1pción voluri:taria: Su concep; 

tQ,- y , Q.~Pnic.iól'l-, Caráct~~' ,~di~ . 
d10o de los aptgs,9.f!.e son obJeto 
f\.~ ~sJa · J:wisdiccion . • Jntorvon-

·Pl9D ~el,MlP,ii!l~~()fijlcl!-1. · 
88.-;-:-l;"roqe~:hll1!en t? apl\qai?le .~u!lndo es 

,necesf!.rla l~eenc1a . JUdiCJal para 
. adoptar. . . . . 

89~-De' los depósitos de personas. Tra• 
· · m_it~cion ~J~sli;íHge~~ias de de" 

1: - _ . . _ · ;lW~?t? Y. f~rwade cóns~_itllir: ,~te. 
.· .. tJO.-'PrQCCOJmlen~g p,ar~ Jll: apertura· de 

· · tll~t.llmentos cet~ados y protocoli~ . ~~~~~rd~ lo~. tE)s~amE)ntos oló-

·~,~r..7rn!ó,f.Ú·~~~l,9~~~.P~l'~<li~p~nsade ley: 
· · · :A:abihtaCion páraeo'mparecer en 

. .JH,iP:i.o, Ipfqrm,~t<;~19p_e~ · p~r!l.;;~r~ 
pefüa n;i,ep;!p!,Íil;- ,, J'r:M1fjtaci<_m ~e 

. cada ufio Oe es~O~a_ctós de JUI'IS• 

.. _M: ·:fi~{i'{~~r~~~~ut:~~: ~J~es de me; 
· n~o!es é inyap}l<iJ~~a;(}g~,s ,tran!!ac; 

, . , : c~onacerca desus derecüos. Tra· 
-,. . • ::);):):.iJ;~~i,r!i f!pli~~b1 0,: , ,; ,: 
9~.-Thffi iaclon de las sol!Cltudes que, 

· en. !B t~,:4<J.jl,lrisdiccion volnnta· 
· ,_ rla, J;t~nen: I>~r: pbjeto la admin~s

trac.ioñ il'€! b10nes de -liusen tes; ·la 
<lelé~,6txión ~ 'ilé .~u)?ilst?.s judicia

' les_Yolüntfi,r:~l!~jla po~esión:ju· 
.diNal en lós.casos eh que no pro· 
ce1'e el interdiét()deadquirir. Re

. ,~~fs aplica~l'~s · á está tram.it~ión 
en ·cada sohe~tud~ . · 

11:1; ' Pí'o~éttimientos para el ,{Jeslinde y 
. • a,m<!1~narili~llto. . de.Jn~~...y;nara 
· . el ápeo y prorrateo de foros. 
~~·-'-:Aetú'ao1ones dé jüriitUo0l9P.:~o.tun· 
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taria en negocios de comercio: en · ¡_· seimiento. Sus clasesjr·oosos en 
qué consisten y quéactos mercan- , . que procede cada una. 
tiles pueden ser objeto de. ellas. 116.-Juiéio oral. Escritos do califtca-

96;-Concepto jurídiGo do las cuestiones ción del delito; proposición_ de la 
prejurliciales y prévias en el pro- prueba. Artículos de prévio pro· 
cedimiento criminal. Diferencias. ,nunc\arniento_en ~1 pro_c;edlmien-
que las distinguen. to criminal; término para propo· 

97.- Sietemas . que pueden adopta-rse norlós y su tramitllciórt; 
nara. el or,Lenam,iento de las cues- 117.-:-:-Celebración deljuició oral. Facul· 
tlo1ies prej udioiales eri el enjui- · · tádés del Presidente del Tribu· 
ciamiento criminaLSistema adop- na l. Práctica de las . prueP.~s en 
tacto por la Ley españolá. el juicio oral. Mediqs de prueba 

. 98.-Reglas para determinar la compe· que pueden utilizarse. Aprecia· 
· tencia do los Jueces y Tribunales ción de las pruebas en el pro.ce· 

ewlo . criminal. Jueces y TribU· , dimiento criminal. 
níll,es que pueden promdver y· ' 118:-Modificación de las cónélusfones 
sostener competencias. Resolu- en los escritos decallficación del 
ción de la~ cuestiones de compe· . delito. F{\cultad excepcional del 
tencia en lo crimipal. . Presidente . . 

99 • ..:Recusación ¡¡n los negocios crimi· . 119;~Juieio oral~u¡te elJJirado • 
miles. Causas de recusación. Sus· tM:~cuestione~y preg'uptas:,á qUe deben 
tan:ciación déJasrecusaciones en' resP,c:mder los_Juratlos. l!~Qrmula 
lo . criminal. . Rectisación .d~ Jos . de l~s p_r~un'ta~~ . . ' . ... . . -
auxiliares· dé Jílzga"d.os y'J:'Hbu· • 121.~:Qe1i'Petacióh de 19§ J'úiádos, V~re-

. . • . náles. Excusas. . ' -'dicto. 'JUiCio cté~'d.ereé'llo . 
· ~90-+Carác_ t._ér d~ la. a~ci9h. penal. Per- i t22.-Pt9<íé&i:iñieil._ tó. _ . Mrlili_~. J. ·_dirigid __ o 

. f:\O~as}iuepJleslen:eJerci l\da¡ p_e-~ · ·•'contb1 úti S~iídb'r"«?. !)íputado á 
re.cbo-d:e defensa; s.u ex_ p1icacJOn ', Qo,~;~s. A~j~i~!q~:_R4l:a , ~:¡¡;Jglr 
yobliga~iones <lel' ·defensor. Be- ~ ,' re~l)?p~~l:>lli:d~ ;:.cJ'}mf~ál l ' 1os 

.. , nefloio ~e póbl'ez,~en lo eri.xmp.al. ~ ~ua, f}r~n- c'})_.d\t_hrt10, !_,t ___ f:_-~_--.~-- }~~' ,Casos de 
- su:.sustanciación.- . . ll o i:ll • ., eYi 

JQl. ~pi>X{gá~io~es d~_ Iós. Jl1!3ce_s y Tribu~ . 123. ""-Prp5~i.~ieántüWE>_ p_' .'lAf<tEn. _· -~~,t~~"~ln • 
•. - . ··. nales relativ$'8 a la' estadístic~· J.Ur~y-c . ffiDlll co rra pafin)u-

.. jUdiCiaL ·· . . · : · lar;~s; .y -~¡j 'lo!l " d&lit'Qs é()ry.,e~idos 
td2.-ne fá áeniifid:;t Personas no .obli•i por __ ··· lá . i'''pzie'ii~a; er ·gra:ba&r' 'lí. 

.. gaflas, á d~ri~9ciiw. Fqrp¡~~;;,en ~ (jt_.t_,~ffi.lt4~_ ·~~~~i~<i,O':d_. e publica· 
qlie pu~de'}:~~rs,~ Ia~_qoounClas. '1,o~1., . . . . 

'. . .· _Respppsáb)J~da.dd,el<l,~nunciante. 124.-l>f'tí\'Ji.i'diitúent'b: Rih•p$; eXtradici6n. 
toa.~neia 'queá~ll~·/'erso~!ls ·que -~I!t' : ;jg~¡,r~~'if!q·',c\i;ttífa¡· reos au· 

-6-'_,_· . · . . ~_ -_; ;~. - ~a~6rár!hút __ di.Ii~e,lll9~_ 1 ·· · n: . 115 _..;R.,., . ~ a¡¡ .,. · $áol6 · bh":J . .-~ .... i-
164; ..:Dll~PQ'llcíá i @islaj;; ·sus funcio•· : ·. ·~'t!\p,sp~ f~~;:f!Je,_~~~j}!lf!~~-

>~i.es.; ' - - . :. ·. : _, , e:~r~<>, .5Je ·~s~Cl§n, P!?~~-n~racoión 
tos;~~roé~ª'~JHl~nto i_nqtiisitiV'o y siste· ; d.~J~Y· _ f?U' . ~~~ga~~~wií, mterpo· 
. , ..... .Jlla. : ae:y~t. 9r.~o en .el Enjuicia• . ..s1c10n :v·su.stanc.t.aclon. 
~ nüen to criminal. · iM.-éáéó's ~!l'\1ile pfocitde- eLrecurso de. :. 

106.-:ld.e~, qel s¡amario. Su formac~~~ y ; _, ,, · ~~a'ci§í.J ,_ e~ Jg ~riJ..t,~iD~l por que-
-- :· .. · d~Iigen!llas ,que ~el;>~n prácti- brantamtento <fe forma. Su tra-

carse para l~,to cqmm-ooacióa del mliación. - - ' . - . . - ... ·'7 
d.é_l!t9 :Y' av;eri_g:J.ia.oión del delin~ 127.-Déla 1nt~postc'fpn, ¡;;us~a.Dcia~I~ny 
cue-!J.te. A~tor10:~des competen• . · decisioliderre·Ciir.'{o de casación ., 
tes para instruJr el suiíl!lll'io: _Ya· pqr bifr~Miófi. 'p~ A~YY por que- ' 
lor de las diligencias sumatiates. brantamtento de forma á la vez. 

107,-lnspección ocutaí· dentro del su- , . t>el rec'\lrso de pasá'cion en las ) 
, ma-rio; cuerpo ,del delito; identi• CálÜlaS de-muerte • . · ' . 

dad del delicuen te. 128 • ..:.... Reéursó dé 1-éviSion e·n)q criminal: 
' 108.-Auto de.procesamiento; sus efectos. 12~.-Tram~taci9nd.elo~jui.~io~,deft¡tltas .·-~ 

Eecursos contra el auto de }Jl'(lce- e~ la · primera y s~guñda i.Jiiilan· ... 
samiento. · .· _ . · . · cia.. 

; ió9 . ...::o·eélarac1ón deLprocesa;do. Decla- . lM."-~]ecl,l~~ó~ . g~Ja~ ~M~'9,~ias en el 
-r.aci~nes de lo¡¡ testigos. Perso· . . . procé<),uxuento crunJllal. . 
nas ' q u'é estáh . e~cep~uadas de 1~1.-Idé¡ig~n:~r.a~<:l:él J?rpce,~!n.liento con· 

: ., _ ·· .. _dp __ et"o~cJ,lJ1_ra• ·0_8C_ ar,~o - ~~- t_ es-~if()S}i_: de. . t&DCioSo·adm1nistratl'to. 8a..t\ln.• 
es" ' diunetitó. ' . . . 

llQ.,;,.;PJ<uét'll .<te péritos -~t). l'ci' drimlnal. J32~!"-';~*lol!l~jpJ?·as· ;l'~J9!l]~b:{e~ enK v\a. 
· Cón'd1ci6ne's 'dé lo'speritos. Cau- · · ·.. oontenclo$o•admuilstrªtlva. 1. 

-ÜL_:.t) __ ·<>.í~~c. r __ ·_6h. r~-'~o_ur.f~.~~- ·.h~. ,_:. ~-·e' · 'úelftb y· -l~S.-"E~:c~:-~_-_: ¿f:~~1i~tr\\~~2g; · 
"' • J:' " • cóiifén_·_ éi¿s·~a·a~_ · '~i_· _._···s_ ''(¡_~_ - _ Iú.iv_ os._ " ' · sfts,é!l1!sa~. , ()_nl!g~O{ótl, _'del par- .• f1R,'~'•p· 'b """'' "" ' · 

·· tlctrlar, A:gente· o ~trtor1dad, que "' .u -o~ v . 
detttviere 'á u_fl;a persona por ra- n:E -REG~R· -~~!~!tN A(?i9~~.;t;)?-6im.lco 
zórt de dé1ftO; . . . "N1lu,~4DO: Y D9Ef~\{ t9,hb'IC9 ;· 

2 ·e·,:.- · · ' .. ·· · · 1 · · d · 1.-No(lwn; del ·íJerocboJ.I}ternacfónal 
_11- ., rrpun,_ •~-.• ~- a:.-n. __ ·_cla. ~ nfl_t:>sa_,_._· a __ S pa. ~a:· . e-' -piihlfuo/ . Dlstínclon {relaciones 

· cretl),i· . la , . .p(is :(ilii · PrOviswnaJ. -ehfré ei': Derecnó internaeioQaf 
Ml].ndamfe:i)tosde .. pdsión. Re- cPúblic_()Y el, D'erecpo 'í.~t~o-
quisJtorim;. . na'l prlvado. . . .·· .. . . . . . . - . 

113.-De. ia incomunicación de los dete· 2.-Fu¡;¡ntes del Derecho in'ternacional 
· · nidosppre¡;os, Visita''de prishv _ púb!icopositivo. , . . . . · 

. l}CS.· Obliga(lión dt,ll Juez instruo- $.-:.-In.teJi!)r~t~io~ y fl!\[)~ de las re· ., 
tor en la vis~ta. gl!a~_~D~reqhQ _iúter:~aciomal pd·· ~-

114.-Deia libertAd provisional del pro· bhco. . _. ··' " ._.· . . 
cesado. ))el registro y entrada 4.-:f..as p~rsona~· -en el or1ewliel ~r~ 
en lugar cerrado; sus requiSitrs. . cho1nternaeional -pubheo: su cla• 

.115.-Del auto .de terminación del s-nma-. ' .. sificación. .. . .. . . .. } 
· · rio. Tramitación hasta la apro- . 5:-Los ·Ést'adps CoJ;U.o·:~rspnas illte~ 

bacióh de dicho auto. Del sobre· naoionaleli!;~~u-olasi.tlcación. · ·. 
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6.-Reeonocimiento de los Estados en leyes extranjeras. Principales teo- de proceder en los juicios en 
, el orden internacional. rías en esta materia. , que intervienen extranjeros. 

7.-Modificaciones y extinción de la 44.-Exposición y crítica del sist~ma de 69.-Efectos internacionales deJas sen• 
. p~rsonalidad internacional del los estatutos. tencias civiles. 

Estado. 45.-Principales tiDrías 6 sistemas mo- 70.-Cornp:;tencia y forma do procedor 
8.-Li-berta&de los maros. dernos en materia de Derecho in- para la represión de delit.os co· ., 
9.-Svboranía 1lel .Estado en los llama- ternacional privado. . : metidos en país extranjero. 

, qos m:n·es tenitqri¡¡Jes. ·.. . .... 46.-Exposición y cdtica de las reglas 71.-Efectos extcatet'l'itoriales de la sen ... 
10.-·-Condición ue los buquet>_en alta de Derecho internaciona:l priva- tencia penal. 

m¡,t.e. mi agLÜls lilorale:; extranje- do consignadas en el tít1üo pre- · 72.-ldea de la extradición y de su fun· 
.ra¡,¡ y ,,,n puerto de otro Es tacto. liminar del Código civil espa!lol. damento. 

11.-Derecho de coru;erY:ació1l.Y· ¡:tefen¡:¡a. _ 47.-Condición jurídica del extt'#njero. 73. -Per·sonas que pueden ser objeto de 
· de los.Es~ados. . .. . . . . . ,, .·' Idea general de la legislMión es- extradición y delitos que pue• 

12.-Derecho de independencia de los pañoHt en esta materia. den motivarla.. .. . . . · 
. . :E~:Jt~~o§; . . . ,. , . . 48.-Ciudadanía de las persona sociales. 74.-Noción del Derecho político. 

13.-DerecP,~ua~.Jgualda(j de los . Cor1diciónjurídica de las mi:;;mas 75.-Noción del Estado. 
dos. ·'· .. , .. '" . , . cuando son extranjeras._' ;. , . 76.-Idea de la Nación y diferencias 

14.-()ongeptR yela.si.ficacióri de los mo-. · 4D.-IJey que debe regir el esta,do y ca- que la separan de la idea del Es.-
.; dQfl. g!:)jJ:!.,Q.qmqr .. y p~rde,r lQ¡¡ <:le~ . , . pa,!lidad de las persona$: e}!;qep- tado. 

· ' reclws:iJ.)teri!»&H>I1ales. . , , eiones pp¡¡ibl~s. .... , ,; , . ..•... 77.-Los fines del Estado. Referencia 1i 
15.-La ocup<w~9n,,,.;cq~o .mo!i,lL de ad~ 50.-Lngislació~ aplicable, en general, á las principales teorías profesa· 

. J-'' quj,r~,6!!••elco:r¡len,i.p.tel'na9ion!!l. ,,_Ios):)ienes. . .. .. • : , .. . da!! pór las·esciiélas. en esta"ma..;.r 
16.-La prescripc~9n comomoqp de .!l~- ól.~Lngislaci_ón .aplicable á los diferen- teria.. . . · · . 

quirir en el :<?rden hlternaéionl!,-}. tes :modos de adqU:ir, consi4ena· 78.-Determinación y clasificación de 
17 . ..:...Convenciqnes interna()ionales: .su dos desde el. pu(lto de vista .. d.el los medios que el Estado emplea 

,.:· 'fJW!;'~a·.p'¡:ll~g¡¡,toria:.clasifiCa~~ón Derecho internacional pri'9'ado,... para la realización de sus fines. 
. • de ~as.,!ll,isma¡:;, .. ,,. .. ,, , , 52.-Limitacionei¡l del .derecho d~. pr()~ 79.-l'fQción de la soberanía. . 

18;-Requir;;ito¡;,nj3cesa,ri0s pára la valí- piedad., Cuestior1es de D\)i'eqho:¡ · 80.-'~1anifestaciones del poder público. 
,,::,,d~.(le lá$ &onveriC,iQJleSj.Iitern:a-, internacional privado que. sus- . "Determinación de los llamados 
· · ,ciori-~lJ~s.... __ _,, ·_.···.:,., ... ··-· ... -~-~· .. "· , citan._·_,_. .. · ·- ., ·.' ... ·_ 1 Poderes del Estado. ;": 

19.-Efecto~. i ~j,~cución de la¡;; eoll'ven- 53.-Las obligaciones converJCiónales 81.-Idea y clasificación de los derechos 
ciones i1,1ternM,i on¡¡.les,, , .. .··. des (le el pUJ;lto de vista d!:i~ Qere1 ' del hombre r.especto ~1 Estado:· ·' 

20.-Causas .·.de. fl~spem;jpn.y; qe extin· cho i.~ternacionai yrivaclo,.t'Olasi; 82.-Relaciones entre la lglesia.y ei Es·' ' 
. ci.(it~ !,le,)~E(C9:l}Ve!_l(}i()nes iQte,r•, ficacwn y solucwn ele llts,~~es- ' tado. . ·· ,· · '> . · · · ·· · 

nacio.tíal€s. . . . , _.. . tiones de pompetencia á qü:e dan , 83;.;....De la Representacióti pU:bÍica:y sus . 
21.-Las oi:)Iig~,tcip_ries no convel\ciona· origen, .· - ·.. . .,• ¡ ': "'· , .,, formas. Derecho electoral. 

, ilei!i.eU !3Jp,rd,\'lp Q.el .. Der.!:lcho jnt!)r· 54.-Las obligacion,es no convencipnales 84.-Procedimiento electoral. 
. · .· náci,~watp'!l}}:lico~, ,. ·. , ···: · .. · de~de el punto de vista deft)ere· , " 85.-Noción y órganos .del poder legis~ 

22,-:Derecnos;y~p;¡¡er~pg~~:t~-:vasdeios Je· cho iuteruacional privado._cSolu·. · lativo .. Siste:¡nas .. refererites.al·nú~ 
. ,,, fe,¡ d~J~·.Eet~;~.doJ!_e~.las.;~;ei.I!.cio~ ción de las cuestiones de,compe.-. , . mero de Cám!!,.r.as. 
. . nes interp.aQÍODJI.le.S<),, n ·- •-'''~ -~ ,:1 potencia que S'!1SCltan. ' ' ,, "-86.-:-Funciones propias de.las Cámaras 

~3.-FundameritQ·deJ(;l:re-pJ."ese'ntación 55.-Bases para.rli)solver•.la:s cuestiones ' . . . legislativ:¡¡.s. , . _ ... .. . • .· 
, '\it ,dlP,lQplá.tic~AelosEataO.os• Agen- . , de competeno~ainternacionalque •; 87.-Idea y organización del poder eje· 

tes dxp~omatlcos.y s_us clases .. :e () 1 pued~nsu.scitarse ~n ma~e'ria d:e. · , · .cutlvo. ' · . · , · 
24.~Ilerechos,.,prerr9g'aUva~ .y.debe.res .·. · matpm'tuw. . , · , •';'(''·'"': 88 . .,-~dead~l Pt>der :n;toderador y de sus . 

.. ,,. d<'lJQ.~?¡•Ag~mt.es O.ipl9m,áticosu,,,,, .. ,, 5y.~Ley competente paJ,'a detertt'nnar la ~·-funciones. ·. , ' -u .• ';. ' ., · J,' ... ,. 

25~ ..... Cónsu!flSislJ.i,C.lasea; s:1~s !iti'iblJt}w~ . '. Iegitimidaq de los hijos. , i. . "' 89.-Idea y clasi.fteación q~ las. formas 
,f', . l'l,el:\•. :t;,., ;¡; á! .. ::.;;,.,,¡. ,,,i , ,JJ. ,\ 57.~Ley: que debe .. regir la pat~ia p0". · t'.' de Gobierno.· · ... ,,:,. :., .. •il . ' :•h 

~'6.*¡déa g~l\.@r~l;d~ ;la perturbac~ón y testad .. • .. . ·.· . , . '" . 90.-La Monarquía e6;ristitw~iona,l como 
. · reparación del Derecho en elor· 58.-oolución .. de lás cuestiones dé De- · forma d,e Gobie:ti~b; 'Mdnarqilíii 

... ;_.,-_·d_en_intern~9i_Q:Q.~lpúbliqo. (- __ ·,_. '"" r~cho internacional -priva1!lo·.-á parl-fimentai-:ia;~<: .. ·~'·::~ ~·· '·' .~:·;-;.·.,;.~ .l 

27.~Cíasi.ficacipp.Q,e:Jo~mediQsemplea" que puede der.origE¡n lasobiedad• 91.-La Repúblic~' ctfll'lO forma de Go· 
· dos ,para r.~p,ara.r las pel'turbacio•, económic!l conyugal. r, . bier9-o ;·'-kepúbli11á pi'esidenclal y 
n~s lllrl4Jqas.intern.ácionales. . &9.'-La separaCI~ln l~gal de los c\):nyu· Ra>;;.ubliea parlattrén'taria: '< • • · ·· .. 

28 •. -Los buenos oficios, la :mediación y ges .y el dlVorcw, desde el p~nto 92.- Obligaciblfes constitucío:iJ'a'les d& 
(· . ~ ar~traje. . , -· de vis~a del Derecho internt~.ciO"< ·'···los citid·aaan,os'espafioles; ·. ·· · ... ,, ··· '-; 

29.~El blQqU~Oc,p!}OJfl.co, la retorsión Y nal pnv~d~, , · . . .· . j ~. , 9?.-Derechos reconocidos á:'Ios espni'lo•. 
Ias1represipia,s. , , .. ~; .. · .~\ 60.-' El reconocimiento;,, volp:nt~T~o y . . . : < • • tes ~n llr Cónsthuctón vi'géhte; ~ ' · 

30.-Derecho de ~tei'v~ncwn. . . . . , forzoso, de lo,s, hiJ?S Ilegittmas·• ;: 94.--.:.D~rechos recónóc'ido~ ii'~os' extra:iJ.:· 
J~:J~~~.~:cqn4J,c1ones .;; desd~ el pun!o de v1~ta de!'<~l'~":'' ·• Jel'ós por la ··constitUCi6n espb:~"'" 
· ;t,~If¡>e;~.~u-a*~', ''?:~ ¡: "·. cho mte;rn~~no~al pnva.<fo:J,<., . L ñola· .. ~ :. ~ . · <, 

'~_:_;-~_-,;_' '_'._¡iJ.;~i¡:_~_ .... ~J:.·f:_~_ ..... '_•• · ~,_s¡.· ....... __ '~_-__ e _Y q.u·_·· e d··. _e.? __ ·.e. re .. g1r_ .. _ ._la l. eg_·· tt_i· __ ma_.· .. _.e_ .10 __ n_ .. _· -~~-.7 Suspenswnde·_ la. s g11ra_ ntías. consti· a oehger4nCia:: -¡ -~· y-determmltr1sus·efectos,,'·'',t· ,. ! tucionales. · .· · . · 
tÍ";'·F ¡,¡ -ú ;-n<v•,, ®.-Latutéla ·y lar.Curatela en Dérllcho 96.-:-0rganización 'iiél Senado se()'ún. l!l 

_. .. . , y divi~iones de . ] . v·: inteJ;n,aQlonalpr~v~dó> '· : :.~ ;.. t . Con~tit~ció:q españqla, ., · 

34;~rfe1111r:f . . .. _. ci3ii;'~~(/,g~~~1~:'~~~f' '··' 6~·~f.?u~es~g~P-1!eill~es t!;rt~~~~bJ~ 9r·-01fl~n~~:~~~~ E~~~of6~g:;:~u~eé ~~~ 
.. ef~ctos;.:- , \, r":''····'' ;1;• , .e ; testament!\I'l!\. . .· ·· , t . · compatibilidades de ios Diputa· 

35.-Medws Jl\\~iA!}lM.'ffie:n;te, pued~u em-. 6~.-La a usenoia, 'desde el pun~o da, vm,· . •, . dos.~ Cor~es; . 
0 '> . pl~áJ;~~ ,en)a gl]-errlk,H , '"y . :1 · . ¡ . tadel Derecho. internac¡on~lJ?.:t;~ . 9~.-Rel!-~non, funoionamient;> y. di!'<Ala· 

36.---:'La· PW~l.e41lil.,.PpV!J.~JlJ .tiJ,nto en la . . vado. . ·.. . ·. . .. .. . ¡ . . cwn de las Cort~s segun la Cons· 
· g~~rra't~rrestre com:o en lama•· . 65.-Ley competente ;para; deteqpin~r : ti~ució? .espall.ola. 

rí ~JJ?.a .•. : ' ....... ,, · . · ;·,, ,,, ' , los actos de ·comerciO, la ca.,paw 99."7"lnvlolablhda9. yf~cultades del Re¡;., 
27 :.~Dere~~9s 1 tl~ber,e~¡~.(le l()S ~stlld,9s . . . ! dad para conúlrci'ar y las ·<lo.hdi-' . · ' . según • la Constitución e~:~pañol111;. 

.,:· . :11.elltráte.~ •. ~·.,, i f'' ~¡ ¡¡ /, ''"''~t>)ii ··, ! o!onés<'pára' ser 'teput¡¡.do Cl).iper· .. 100."7"Re§ipo~sabilidad !Ui~::listerial en. Es.- . 
38.-Presas .~ll;rfhtni'!,S· ~~lh¡plllLCOitt· 1 _01ante. · · · · :; . pa11a y proced1m1ento .para hllt-'; 

· ·té c. P~~epte ,g~r~ ... d,,tci41~ ~~Etr~l!;¡:d!, .6~.-Solución, de Itis cuestiones dc,.9om· . -'-. cerla efectiva,., .-
. ~lla" . • .. . ~ .. ,, ·.,.,: •í.· :<.;.·JW - ~~ r : ... · .. peten ola intérnaeiona 1 que puo· 101. Orden u e suceslOn a la Corona ea~ 
39,-Suspenswn y term1'f;t0 ue·las.hos· ¡ · d , . i . . . ·. ·. ·. . . . · . · ·pañol a. · 
.. , .. tilidacies. Tratado de paz~ • .· .: , en ~use tar~e en mat!:lna d~ le¡ ·t02 -Meno . el d d 1 R , :R. • . 
4().~N~ci9~ .d.~l Der~,~~~ ;~i\!er~a~i8ha!.. - tra· de ;amblo.~. ' :' ·; . . :. ~ut~~~~e a ~ .· ey. . ogenw~t~ 

..... · .pnvado. , . , : · , · .. · . .. . . ·. ·~ 6V •. Aspecto mternacwn:ll de las 9me· · 103.-PrmCipiOs constitucionales reratii.-
. 4.1~-7fue~tes· df3l ~erecho iriter:iJ.ac'ioñal ·• / '; • . l;)ras Y soluci~n de las c~testlones vos á las Diputac1ones p;ovincía., 

¡:·· .. p),'~V.~~p p()s1t1vo. .. ; ... ¡ ., , , ¡ '""· d~.c~mpetenCiainternacwn~l<rue .. · ·· les y Ayuntamientos. 
42.-Con_ oc1m1ento, pr~eb. a. Y, a:ph. cac1on_ ·. 1 or. 1g!.nan. · . . ._. ·... . . :_ . · 104.-Idea_-general de la' Ley d& policía de,· 

de .la ley extranJera, ·· · ·· • o8.-Ley qti'e.,determina el Juez ó Tr~· imprenta. 
,3,..-¡,lJJlite o¡>~es~ á la a¡>licación do buual compettmtesJ las formas lOi.-:-Idea genera\ de las ~eyes que reg¡¡¡-
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1296 19 May() 1909 . ·Gaceta de Madrid.-N-dníi.t!~ 
... ···, 

· "'' lan el ejercicio de los derechos de Número 670.~Instrucclón ·Publica de i · 'Art. a~~ ; .:E.D: et *~rininó 'e q:qin~'"~lfaF. 
· reunión y de asociaeión. . Colmenar de Oreja .. l\{adrid, 22 de Abril . contados desde el en que se put?l!ql,.u~ en 

106.-Ideageneral de la ley vigente res· de 1909. . .· . la GACETA DE MADRID la Real orden d~ 
· pecto á el!3CQión de :J)iputadoS' á ·Madrid, 14 de Mayo de 1909.----:El Pirec· autorizacion, consignará el conéesionaric 

Cortes y .Concejales. tor general, P. O., Moisés Aguirre. · en la Caja General de Depósftos,:y á. die· 
107.-Ley electoral del Senado. . .- .- . ~----., - . P2sici§~ q~.es~~ ~!n.ist~f~•: ·J~ ~11. de 
108 . .;;_Ley de relaciones entre los Cuer· ' · MIN.IS .. TE .. R. IO:_. o·.c_ FOME.NTO · • 8.:4pesetascons~ . centimolil, :~n . mebt'lioo 

pos colegisladores, . ó ~u ~qti.ival.ente. en et~<tto_s d. e.· l. a .. Deuda 
Lo que s~ publica en cumplimiento de Pubhca, calculado al ttpo.que para · 4$ste 

lo dispuesto en el artículo 7.0 deJ Real Direeel. óJI.. G"D.. e-ral 'd.. ·e 'Clbr•• .. objeto señalai;l la·a· 'disposi.c~ones vigen• 
·decreto. de 1. o de Febrero . próximo pa- i. tes; .c\lya .<~antidad represe~ta e! 5 PPJT tOO 

. sado . . , . ' . · Pd.bJie.as.. . del 1m porte del presupuestO: deJas obras 
Madrid, 6 de Mayo tle 1909.=El Presi- F:¡¡:RilOC.ARIULES; . CONCESIÓN , quDe1.achf~8 t6a_ann· :alz"a· .drroopls' le)d'ioe.· v'Po~ .• vb_·elri~-~.' .. al' :..·.;. (,._· t_ · ~ 

dente del Trf!:>Uiíal,Edu'ardo Martrn9Z oel Y i,,CQ~S'f.RUCCIÓN .· . 1 ... wuce-
Campo~ · · Vi¡¡to el expedienté histruído & instan· . : siona:rio hasta que . ju¡¡¡tiftque Uab~r .ter· 

·· ~~~-· -·-~ • 1;'; cia de D. Miguel Hi-guera, en representa· · minado las obras que ocupen térrenos ·de 
r'nN.Sf. JO s·u· PR· ~· M· o. _·,· o .. E.f '.UJE. DO'¡.· ' y· M'RIN·'.. ción de la Sociedad ·anónima «1\{ina,s ,de dominio público •. ,• ' ' . . ·.. ... , t 
w . ., 11111\ 11 11 · cobre de .Nervá>,solicitahd'o autorización . Art .. 4.o Las obras cóménzar~n dentro 

- . para ocupar los terren'Os, de dominiO, pú· del plazo de Ún mes', ' con~itdo!( desde la 
'R•e .1' ,;.l'ón' .de'·.l. as .P· ensi'o_··.n.· es declaradas . blicó·!Jl'ecEisarióá par~ : la construcción de ' publicación en ~a GACETA t>F! MADRID' de 

" - un ferrocarril -1minero de uso par~icular la Real' orden de a:ut.orización, :y debéftn 
por este Consejo Supremo d,urante la pri· --desde la éstación ·,~e Valverde·dét.Catni· :;queda_ r terniinadaá en el <le séls,""'oo:qta· 
mera quincena del mes de la fec}la,.y _,que, no á la fundición de lás minas de. cobre ·dos desde -la niisma fecha~ -" •· · ···" · :·· " 

. con arreglo alarUculo aQ.i()i9I!a\ de ra ley: d N · · d · H · 1 · · Art' 5o Las obras se ejecu'tártl,.q bfLfO 
·de 22 .d~ Julio .. de .. lé~t, ,deb~~ pilblicar&e · .·~Re:~~~:o1~h~~:~c~~en~d/!:~cho ,1la vi.gil~4(ija:,4tllin,géil,i~ro q~e ~di)áign&. 
en la · GACETA PE. M4ri_R,ii>. , · .·. ' ' ·, . ~pediente todos , los , trámi.tes :t:r~u1si-; la D1reC<'tón General de . Obris,'Públicas •. 
Bárbara. Alglll'Íll :Mart.ín; .182,5Q~es.~.Yis· .. tos qúe para•esta clflsé,de.vfas férreas pre· ·· ~rtf 6.~ ~T.eru»na,qa:s:ra,s:p~~a!~f!~ 
Jua.tl,G¡u;cía. PQ:v~4!1:.Y .~on~rfe, 182,50. voi•nen -la . :ley . d~ Ferr1Jaarriles de 23 de: no?Sri1n . P.or eLln,g~piero .~~ear~dij ~de 
Manuel Ban:eir\), GO):lzál~1! Y hermano,> l':'l'oviembre de 1877 y Reglamento para su. la mspecctón o por el que lai Dtrecoi61l . 

54.7,50, ; ' .·· . . · , ' o • · ..... •:' ,. ·• ; ''iiplieacióri :de,24·deMayo 'de 18'i'S;;y .:: \ •. desig~e al afeQtO; ·,quien éertlO:c~ Siise · 
_ ,Jaaquín .Sa:nchp :Pellll-\~a ... J82,~. · Considerandó•que, .por Ió tanto, no hay, han climpl~~ lll~,c~n.di~i.OJ),i?.~ :.~tipula4aa 
·Dolores Morales .Molinflt 182,5~; ·_ ··" · -:ditkiulttld leg111 alguna~.en ·acceder á la pe•' ,al_· ,o .. tor_ g. ar_s~ _la ll .. 'U: .. to_ m_ ac.Ión.,, , ,.tl .... 0_-~ 
Magdalená Bofatuü Sardá, 182,50. . tición·.mencionadt4 , :·: : Art. 7.0 , La'.atitortz~ton · ae! ol'o-rgá por 

.• : Anto.J?ló -ll\91\au..:ra~¡¡. E:ch~yarrta.l.' \37 ·· s. M. el .Rey ([J. ·D • . g,) ha tenido á bienl noventa y· nüeve ' a~~t.:Ao,íl' sújeei6n · al 
Ma.d..\'t4,: ¡8, .(1~ M~,~.y~ ;de, l909 . . j)jl uene· ~ispo.ner que seautor~ce .á D. Miguei. lli-' .capít\llo lPfl~ l&l~! ~ 2~ de. ~ovjt'.,~re 

ral Seéretuiq,;)tadarjaga. · · : ' ~ · ···guara Martfnot para que, en nombre y:~e-( de 1877;, A)()& !rtí9.~J()~ ~l'l'fil¡;~i!di&itta. 
· ,, ._:;.;__~•,.,..:......,.: ~·~ .. ,,.. . · presentación· :de la,· Sociedad· anó~ima¡ d~l Reglilment!> pára su ejecu~10o.; á ~o 
· '"' ·'"'- ' •·· , .. .. , _ .. ,_ . . · _, .... · ·· •··. . iMinas de .cobre··ueN:erva~;' puedwocupar: .. tl!EIPU~to ,en el ltealdecret? ~~ -~<J:~lu· 

MINI$TERIO, ;QE HACIENDA : ·Jos 'Cattces,·arroyos y terrenos de dominlbi . !110 dfi ,l~Q?• (le ~~·P-:r:~sili!'~Sl~, dei-"06~• . 
· _" _ .. :·. ···· ··'· ·~ .. · ._.·. ·.· .r_. ·.· públicoque _se.ánnecesa_ ~ios:p._ ~_ •·· ~. a . cons•; _Jo_d_e_· . . Mi . . m~n-_. _ o~._-... · Jl_ ._ . _J~. ~~_-.. ·l!l_ s_. ·_.~_~?P __ <liclo1i_•.· ) 

.· . • • • .. · · .. . · • . i !··· trueción de un ferrocarrtl m1neto dUer·' ;,;..que, P!~P · 4e. .re~lf!~. él «??!l.~!l~o ~~~W'.s 
:Qir~ . .,,_ .\~~ ~~me¡.•_ • f _ e ~~_.D. . e-.d',' ¡· v~cio P_ a,rt_~_·cular. · desde_ la e_ s_ taoi~n de Val-: 1 ·obr. e~?_.s Y e~conp,e_s_ . t_ .. _~~_ a,r~i_ .. o 1'._ . . . _}_. __ :ni Real: 01':"; ;,. _ r '-'l;tt•es . 81. -vas. . verde del Camino·ála fundición~e las mi- de.n de 8 de Juh.o. délln.~~rlio Mi_o, en qq.e: 

Esta IDireectón • Gebet:al ha tUs?u!:lStO 1 nas de cobre de Nerv·á>· en·la provincia de' ;~ d~~tan ;l'~las.J>ar~ ~ ap11:Ca..c_iqn-.del,ih·,< 
que el d. r_~. 29 de los cor. nentes, á las ~mee · Huelva:; entendié}ld.ose .q· u~-est~. a:utol'tza-: _1 te .. r_i. or_ d.·· ecr_ ... ~.~!_ &~I .oo_ . m_ •. o ___ J .to~a.~JiiS· .·.·a~. - .. ··. · . Al~ > 
de su nt&flan~ y en el local que la mtsm&; ción se otorga.,!lon arreglo A lo que pai,'Ri , ,d~s~siclpt;~-es Ie,~al~s .de~ f.lRF~~er :ft~d~ ~ 
ocupa, se ver1~que la.quema de l<?s d<lcu~ esta clasE~ de vtas fél'l'ea~ previenén la;Jey: dtotaoas 6 que s~ d1ctep. en 'lp, sttCiii'Y~~,·~ 
mentGSamor~Izadosquecorrespoñd~etec- d.~ ferrocarriles y su Reglamentó, an~..: ··· Cll'!lnb;t~~ aphJ!lble,s •'-láob~!-~.~-· ; 

. t!Jar en;e~ pres~ote mes~· .. ~ · .. , • 1 riormentecitados,yrUo que de~mtn• e~ ~-~:Jr!l~a, l', JI~~ ult~()r á. ~t~ ;Pli~ ,d6;,. 
Madnd, 18 de ~ayo de ~~CW,--:rEl D~rec1 . pliego decondiciones¡ particulares .apro~ eondteiap~. :. , : . , . • r , ·· ' f>~ 

· . 'tdr general, Cenon. ®l Alisal. ·. bado por~ Reat, orden•d~ 12 ·de-•Abnl del; -~,; 1 A. 1'~· -~· . : . Quea.,r~ i ~n~~da· l!!- ;8\\~·.·· ; ·.' 
:; d > " • .; • · ·- ·•· . corrienteltil~~y .que¡ hai3J.do :ac~ptadopor\ : .Cióné~lo.• .~~·,fii~ien~~: ·,· ,· .·· · ·,..-. 

d:SeJ~~~:~~~~S~~t~ile2r!f!t~~!~ _' . -~1l~t~~~~~e~~aei;s;l·ifi·~~¿o· éomu~ ,.l~}~rJ~ ·#1;~1:~~~~~ti';~:~7~~~~,~i{ 
Corporaciones d~ ~enefi(len;cia;~)n~~Fllci . ,nico.·á Y.1S; para•su:oooj)eimiento· 1 efec·i esteopli~g.c. · · .. . • , ,- , e . . . · , • ~.~ 

. :íi!c~~;~;b:~~~~!l~trJ:!i:;· ~~.i=;t · ~'b~~~:!f:~~:Jritií~,~s<i~!ié~d~!1~~ '· ¡ü;·,ó~!~~~~t~~~~~-~~¡; 
ra· v•segurida' épqea;,tormada ~n cumph~ El Dil;eetor ge_neraJ, ~A• Ca_. ldér_· óh. 1_, artf.~ulo 4.<'_:.... . . ·.· ,_,. , ;_ . · / , . ·r¡,.::., . . . ··, J_, 

· . io1 dl tf 1 '15dJ leydePresuJ ·· '''·' ' .· · ··'' . ..... ~,.; ·" d ' ··· · . r · 3. Slel.concél(lói\ádófgpset~ · • · ·m en10' e ar cu O ' ·e· a , . ¡ \;S. e_dno~&,>- 11:?~_- ~n .• ~ .. ~or,_._._ c~_'!_ .' ... ~ .. ~. -.l .. _'e. _ .. ·.~fl_, _,prov1Dcta;._ do_ .e_n íiu_···¡e_ ti __ 'r_·a.•.,:u .si,ex.' iisñe.· .. ti:. ~6~ .· ·. 4'8_ .... _,·' . . pJUist()!l4~31depicie~b,rede . ~9{)~· . ¡ e,.,,.ueya¡ ....... ~ . · . . . · ., · . ."<"' ~· • · ·· 

· · :&m:a~ntes.::.,aJef!6fi~n.e~a. ···Y ¡ ·p. 'z.¡~fJ~. ·. a_ e __ ·.·(:.· 9·;¡. ai~_·t,on_ ... _, ·~·:P_ ·· ~. ~!ku_' ~_. :r~ · .q.-~· haj . !1o_-~~:O:¡;,~~tlfi"!· :t_1~_··~_ft}~."-· r?~r~.:~~ ... i_·_ 

Número 1.783.-':¡Be~efléeiWii ' de Baguzl · , de. ~Y1'lf1f 'ta aut?r!R~ltct?n .11ara oc~p?'ri · En todos· éstos ca~98 : á~; proctítld~>.~; 
Gerona, lHle Abr~l dtd909. · , r terr. en .. o_s d~_ . ·. ~~m .. p_nó··. ,.;l~b.;lt,o/J.• .•. ne ... c .. e~ar .. 'Ofl.·_ ,arregló· á:rlo ,~-ev~. l. d. ~)' e_ n_·. el'._lirif~:. ~7. ' .. ·. l. 
· . Númerq. 84b Ho!ÍPi~~~pt} .O,a,ng~ ~~!Tii . td esta'{j'(ecim,~&;tf1 :11e !t?' f~~tt~ ::~·~ ··o el Rég1aiñ~rito·: !1~. ·u d'Eií:l'fáyo ·de tlf'la.:·,·¡7 

·neo;·Oviedo, ,tgde;AI;lrij, Q.~ 1909.' , <>.~ro ,.~ ~~P.¡f1"'rl,tc!flti~1 ,~~eJa. ~~.ó,. , ,diet~dp. par'\ la, ~ ejecución ,deJa ~-;·1\ 
· N6Jnei'!l.$fi.~H~pi~4El S11~Miguel de- · de tm,rverdli d~l. C:Q:~1fe~.,'U : taJund1Ció~ • léy'de'FefrocaiTlles.-" ' ""' , :" '' < '.,,,. ·. "\ ' .~~! 

Nava del lley. Vailadt>lid, 1,8 de Abrif dut'~nas de Cf!b'1'~ de,. ~ert~a. , .. -·< : . Art. 9.t> ~,.El,conoesioii~(j' ·D9~ ·Y 
de HJ09. '~-~. · .:·:r<Iu;··. '·,tct: .;,,., , •. j • ~ tJA,l1tí,®J,QJ;~ -. E[~P~~~l'ó~.arj<) s(óbu-: un x:epré'Sen~te;· d'~gníUid<rf!li :'ft.ü"'á 

· .. · . NúttÍero ,.86.-H~.Pfe~ak ~: :Qagostera, ga a eJecutar por su cueni,¡_ty ,nesgo todos :dencta, ~ra.re'Clblr ·las comuirl~on~i.¡:.; 
Gerona, 20 de.;Abrll e 1909. los trabajosnece~ario~ :p,ara el;estableci· ~ue le Uitijan · el Gobiern(), y$üs ~:)j 

Númet0<87,..-Ho~pitáLóe ~a~feliú de m,ie.nto de .unlcrr:Oéatr~l üdnéi:"'tf de- uso ~'gatlo&: ' - · .. '· · · ' · .' ~-: ''' ' . " : ··~·ti' 
. Guixols: Gfrona, 20·de;.Abril de 1909. _ · pa,Jfií~iíJa'r, qu~ partfé!l'ij~ de 1~.' estaol6n · Sl 86-f.~lt!ife . á, . ~sta'i';.dis~~~\?.li•.G .~-;í;~ 

Nútner(} s&.,...;Be.J~:etlcencia. deOolmenar .11d.~. l~lye~~e. ,d.;~l . qa~~J]:o1 t(lrfi\me en .1~ PF~senta!lte se hallare_ aus_&~te.:deld~~;;¡:j 
de ~Oreja. Madrid:r ~de ~bril de 1909: . . . fundiclon qué en el:'p~)_;. a~~ U~~ado <<~. tll• cdl? d~s1gnado,uor e~con.cesioJi.ar!g · · ·· 

Nttmero 1.789.-;-}lospital~ ;San ·Féhx Uo~. »_posee_ la Sqcie4ad anónu;n_ .. ~ «~~n~s . vá}I~~ tod,~ll?h~c.a~ióri,: ~~'&'_rilPl'e. q ·· •. 
Saserra. BarQelonª;~-.27, 9!i!A'btll de 1909. . .de cobre dé;\ Nerva» ... · , · .. · · ·· · ·· d.epost~e en ~a .A:lcaiüf!l U~l p~t9ile . 

Instrucción Pública. · Art. ~.0 Las obras se efectuarán con .illdenCia·destgi;IJldo . .. . · .... ' : ... i~ · 

· " · Número~67.~EsCÍtéÍil'lcfffbiilasdcfSan- · arreglo ál'proyecto aprobado por Real, '" Madrid,)2 de ' Al>rifd.e:;t~¡~!¡ · ···. 
ta Marí!l .del Campo. B.úr(~, 6, de Abri;l . gr.den ,de .15 do ;Febrero de ., 1909 y á las do PQ~ ~· ~~~-:"'l3: ~QuerJ{4;,. '~rf!ptó_~· :. · 
d 19a9. ·. . . . · · .. ··· ,.,,., ·· , •· prescl:'lpCiónes q!ll:l'"l~'tnisma estable.ae. das sus partes el presente pliego · 

· '> eNúnier'Ó: . ss·. _:_lru;truc~i6n /:Pública d~ · "· .lldiJ modifl..,ca_ ció. nén . . ;e.l p. ro y __ e· .. c_._ to. a p. ro· . !:lioi~u,e~. --;-:-M~dríd, .~ ,a~ ~bti! ~, .. · 
Adalia.Y~Uadol!d; .to-de .Abrü~.e !909. ; bado deber~ ial' ¡¡omet!~~ al!dmieterio f!ayun sello qu!'l . .d.Jc,o :t'\ ~8 d'6' . 

· Núrilero ·69: ..:.."liistrtrMi6Ji· ~í:tbhca <1~ de Fomento y· no poqrt .llevarJe ·11 cabo de N~rva•.-.EI Adm~ !*~-~Ji¡') 
Grijo. Orense, 20 de Abril dé t900. <sin que sea ,aprobiuia por .~lJ:\llsmo.. Juan Figu~r~\ -, , ;.~,.;; · "'; ~;: ·; ~\ f> ~: . · · ;.; 

~ ~ t!.:._ n .., ~ · ~ .. ·· .. • .. ~ , _., ·. .. ~' - :. -~ .. · ,,t--; ,··. f- : ... .,_ .... :'? . ~ .. ;!_ . ,.:í;Q~.r~~ > . ,.. _t 


